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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta R$al Familia continúan en esta 
€orte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediento y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y el Juez 
de primera instancia de Valmaseda, de los cuales resulta:
* Que en virtud de queja producida por el encargado del 
tranvía aéreo de la mina Vigilante á consecuencia de ha
ber interrumpido la circulación del mismo los arrendata
rios de la mina Sol, arrojando tierras ó escombros en al
gunos puntos de los que dicho tranvía recorre, la Comi
sión provincial de Bilbao, como concesionaria la Diputa
ción de aquella provincia del referido tranvía, acordó en 16 
de Noviembre de 1883 ordenar al Comandante del cuerpo 
de miñones que diera las órdenes oportunas para que los 
individuos del expresado cuerpo prestaran el auxilio ne
cesario al encargado del tranvía con objeto de hacer ce
sa r la  interrupción indicada y de impedirla en lo sucesivo:

Que llevado á efecto (1 acuerdo de la Comisión pro
vincial de que se ha hecho mérito, D. Jacinto Zumalacá
rregui, como partícipe de la mina Sol, sita en los qltos 
montes de Triana, acudió en ®1 de Noviembre de 1883 al 
Juzgado de primera instancia con un interdicto de rete
ner, alegando que era dueño de parte de la referida mina 
Sol desde hace algunos Sños en virtud de compra, y en 
tal concepto había venido desde la época dé su adquisi
ción poseyéndola y celebrando contratos para explotarla: 
que entre las personas con quienes había celebrado dichos 
contratos se hallaba D. Serapio de Goicochea y D. Do
mingo Bereincüa, los cuales estaban explotando la ínina 
haciendo las labores dentro de su demarcación, cuando el 
día 19 de aquel mes D. Juan de Echavarría, sargento de 
forales del punto de Sallarte, intimó de orden de su Jefe, 
según dijo al referido Bereineúa, para que los contratistas 
de la mina Sol suspendieran Ips traba jos que venían veri
ficando:' •

Que recibida la información testifical en el interdicto 
y antes de que se celebrara el correspondiente juicio, la 
Comisión provincial acudió af Gobernador para que esta 
Autoridad suscitara al Juzgado la oportuna competencia, 
como así.lo verificó, fundándose m  que dicha Comisión, 
para atender á la custodia y mejor conservación de ios  
bienésy derechos de la Diputación, como lo es el tranvía 
aéreo deMa mina Vigilan te, según dispone la Real orden 
de 14 de Diciembre de 1879, por la urgencia que el caso 
requería y según le. autorizaba-el hura. 8.* del art. 98 de 
la ley provincial, dispuso que por la fuerza dependiente de 
sumando se hicieran desaparecer los obstáculos que im - 
pédían la libre circulación del expresado tranvía y en lo 
sucesivo estuviera expedita dicha circulación; en que este 
acuerdo, adoptado con perfecto derecho para ello, y den
tro de la competencia que á la Diputación y por consi
guiente1 á la Comisión atribuye el art.* 74 de la ley provin
cial, es de los que el 78 de la misma declara desde luego 
ejecutivos sin perjuicio de los recursos'que contra ellos se 

' establecen; en que el primero de-los recursos establecidos 
en e l ’texto legal .citado es el de suspensión del citadc 
acuerdo, lo cual era de la competencia de aquel Gobierno 
bien por iniciativa propia, bien á instancia de parte, se
gún así lo dispone el art, 79 de ía referida ley; en qu( 

: otro de ios recursos que la misma establece en su art. 8( 
es también dé.suspensión del acuerdo, en el caso y circuns

tancias que en el mismo se determinan; en que el tercer 
recurso que se da contra los expresados acuerdos es el de 
alzada para ante el Gobierao, que autoriza el art. 87 de la 
misma ley provincial en los casos que el 79 determina, 
bien se haya ó no solicitado la suspensión de los acuerdos 
reclamados; en que otro de los recursos es el que autori
za el art. 88 de la ley para interponer demanda ante los 
Tribunales competentes por los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles, hayan conseguido ó no suspender 
la ejecución del acuerdo reclamado en virtud de lo dis
puesto en el art. 80; en que ninguno de estos recursos se 
había interpuesto contra el expi'esado acuerdo de la Co
misión provincial, que fué tomado con evidente compe
tencia, y era desde luego ejecutivo; en que contra los 
acuerdos de la naturaleza del que se reclamaba no pue
den los Juzgados ni Tribunales admitir ni dar.curso á los 
interdictos que se incoen por los interesados:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que las provincias pueden 
tener dos clases de bienes, unos públicos que se disfrutan 
en común por todos, y otros que si bien pertenecen al 
patrimonio de la comunidad se explotan en una ú otra 
forma por la entidad jurídica que representa la colectivi
dad y se aplican sus productos á los gastos de la Admi
nistración provincial: que en lev primara clase de bienes 
citados tiene la Diputación y Comisión provincial las fa
cultades qué dóterínina de 1888, y
en los segundos están dichas corporaciones equipara
das, como personas jurídicas, á los demás propietarios: 
que el tranvía aéreo de la mina Vigilante, en la hipótesis 
de que fuera dueña de él la Diputación de Vizcaya, según 
el Gobernador suponía, pertenece á la segunda clase de 
bienes citados, puesto que no es de uso común, y sus pro
ductos se destinan al levantamiento de las cargas provin
ciales, no teniendo más derechos la referida corporación 
por razón del expresado tranvía que ios que corresponde
rían á uri particular, siendo por tanto los Tribunales de 
justicia los encargados de resolver las cuestiones que sur
jan entre los intereses de aquélla y los de los demás propie
tarios: que ni él'art. ^4 de la ley provincial, que impone 
á las Diputaciones el deber' de atender á la custodia y 
conservación de los bienes, deféchojs y acciones que per
tenezcan á íá provincia, ni el 98, que autoriza á la Comi
sión provincial para resolver interinamente los asuntos 
encomendados^ á la Diputación cuando la urgencia de 
los mismos no consintiere dilación, les faculta, valién
dose de la fuerza pública, como tuvo lugar en el caso 
de autos, para hacer cesar los trabajos de explotación 
de la mina Sol, puesto que según terminantemente .es
tablece el art. 64 que se invoca, las atribuciones que 
confiere á las Diputaciones deben ejercerse con sujeción 
á las leyes, reglamentos y disposiciones generales, y con 
arreglo á éstas lo procedente hubiera sido que si la Di
putación de Vizcaya creía lastimados sus intereses como 
propietaria del tranvía, con los trabajos que se hacían en 
la mina Sol, hubiera acudido á los Tribunales de justicia 
para que se compeliese á los dueños de ésta á respetar 
los derechos de la referida corporación: que era inaplica
ble al caso el art. 78 de la ley de 39 de Agosto de 1883, 
puesto que el acuerdo de 16 de Noviembre último, á pesar 
de no haber sido adoptado dentro del límite de. las atribu-' 

; clones que á las Comisiones provinciales competen, ya se 
se ejecute, y esto precisamente es lo que prescribe la refe
rida disposición respecto de los tomados en conformidad 

lá los artículos 74 y 75, dejando á salvo los recursos en la 
misma ley establecidos, uno de los cuales es, según el ar
tículo 88, el de que los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de las Diputaciones pue
dan reclamar contra ellos mediante demanda ante Juez ó 

¡ Tribunal competente: que no existe en la citada ley dis

posición alguna que haga extensivo á los acuerdos de las, 
Diputaciones ó Comisiones provinciales lo dispuesto en 
el art. 89 de la ley municipal, que prohíbe á los Juzga
dos y Tribunales admitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Alcaldes y Ayuntamientos en 
los asuntos de su competencia; pero que aun cuando exis
tiese tal prohibición, siempre resultaría que no podía in
vocarse eficazmente en el caso de que se trataba, por
que el acuerdo de la Comisión provincial de Vizcaya, con
tra el que se dirigía el interdicto promovido por D. Jacin
to de Zumalacárregui, recayó en asunto extraño á la  
competencia de aquella corporación, faltando por tanto 
la condición esencial y necesaria para que la mencionada 
disposición fuese aplicable:

Que apelado este auto, la Sala de lo civil de la Audien
cia lo confirmó por sus mismos fundamentos:

Que comunicada la resolución judicial al Gobernador, 
éste, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su  
requerimiento, resultando el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto elnúm . 3 .®, art. 74 de la ley provincial vigente, 
que encomienda á la exclusiva competencia de las Dipu
taciones provinciales la custodia y conservación de los 
bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la provin
cia ó a establecimientos que de ella dependan, repartiendo 
é invirtiendo los productos en la realización de los servi
cios que están confiados á la Diputación:

Visto el núm. 3.°, art. 98 de la propia ley, que enco
mienda á la competencia de 1 as Comisiones provinciales 
el resolver interinamente los asuntos encomendados á la 
Diputación cuando su urgencia no consintiere dilación y  
su importancia no justificase la reunión extraordinaria 
de ésta, dando cuenta de los acuerdos que adopte á la Di
putación en la primera sesión que celebre, la cual podrá 
modificar ó revocar dichos acuerdos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo cíe 1839 , según la 
cual las disposiciones y providencias que dicten los Ayun
tamientos y en su caso las Diputaciones provinciales en  
los negocios que pertenecen á sus atribuciones según las 
leyes forman^estado y deben llevarse á efecto, sin que los. 
Tribunales admitan contra ellas los interdictos posesorios 
de manutención ó restituoión, aunque deberán adminis
trar justicia á las partes cuando entáblen 1 as otras accio
nes que legalmente les competan:

Considerando: , ■
1.° Que con arreglo á la ley provincial vigente, á las 

Diputaciones provinciales compete el cuidado y conser
vación de todos los bienes, acciones y derechos que co
rrespondan á la provincia y establecimientos qu'e de ella 
dependan, y contra los acuerdos y disposiciones que á tai 
objeto vayan encaminados no pueden los Jueces y Tribu
nales admitir ni dar curso á los interdictos que los inte
resados pretendan entablar, según establece la Real orden 
de 8 de Mayo de 1839 anteriormente citada:

3.® Que encomendado también por la ley á las Comi
siones provinciales el resolver interinamente, cuando la 
urgencia del caso lo reclame, sobre todos los asuntos que 
competen á la Diputación, es indudable que al acordar la  
Comisión provinoáal de Vizcaya que los trabajos que se 
practicaban en la mina Sol no impidieran ía libre circu
lación del tranvía aéreo de la mina .Vigilan! e-y de que era  
concesionaria aquella Diputación provincial, tal acuerdo 
tenía por objeto cuidar de los bienes que corresponden á 
la provincia, y siendo tomado dentro de las atribuciones ; 
que la ley le encomienda no puede ser impugnado por la  
vía del interdicto:

3.° Que en tal concepto, el Juzgado de primera instan- 
cia no debió admitir ni dar curso al incoado por D. Jacinta 
Zumalacárregui, toda ves que con él se contrariaba una  
providencia legítima de la Administración; 7
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Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.j

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de Ministro?,

Antonio Cánovas «Sel Cantillo#

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro do la 
Cnerra, de acuerdo con el Consejo do Ministros y con 
arreglo al art. 5.° de la ley de gastos de los departamentos 
jnimstei idles de 25 de Junio de 1880,

' YeiisO en decretar lo siguiente;
Artiou^o iinico. En la Sección 4 a del presupuesto or

dinario de obligaciones de los departamentos ministeria
les correspondientes al ano económico de  ̂1883 á 84 se 

- conceden las trasferencias de crédito siguientes: á los ar
tículos 3.* y 5.° del cap. l.°, Personal del Consejo Supremo 
de la Guerra y Personal de la Junta Consultiva de Guerra, 
43 596 pesetas 94 céntimos, y 5.547 pesetas respectiva
mente de los sobrantes que ofrece el art. 4.° del mismo ca
pítulo, Personal de ¡as Direcciones generales de las armas; 
al art 4°‘ del cap. 74 Material de Hospitales, ‘83.904 pe
setas del 2.° del mismo capítulo, Material de acuartelamien
tô  ahmlmido y combustible, y al art. 4° del cap. 8:°, Comi

siones activas.y extraordinarias del servicio, 624 pesetas 
del 2.° de este mismo capítulo. Jefes y Oficiales de reem

plazo.
Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ocho

cientos ochenta y cuatro. I
ALFONSO j

El Mioistro de la Guerra, i
J m a ro  «le ^isesacRa, ]

í

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

REALES DECRETOS

Vengo en declarar cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Ángel Guerra, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cds-Cíayón*

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en ¡a pro
vincia de Oviedo á D. Cayetano González Novelles, que lo 
es en la de Segó vi a.

Dado en Palacio a veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

W e r m s i i m E ®  Cto»-Ctay«m<.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Segovia á D. Gabriel Badell y Acosta, Interven
tor que es de la misma provincia.

Dado, en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho- 
nitentos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Ga,yén«

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: E n  vista del expediente instruido en este 
Ministerio relativo á si las empresas de ferrocarriles que 
han obtenido sus concesiones con arreglo al decreto ley. 
de 14 de Noviembre de 1868 tienen ó no obligación de 
cumplir lo dispuesto-en ti art. 37 de la ley general de 3 
de Junio de 1855 y en el 19 del reglamento dictado para 
su ejecución:

Resultando qme la Dirección general de Correos y Te
légrafos ofició á. la Compañía del ferrocarril de Utrera á 
Morón y Osuna á fin de que concediese su autorización 
para el colgado de dos hilos en la línea de Osuna á La

Reda, y que aquélla contestó que habiendo obtenido la 
concesión por Real orden de 20 de Agosto de 4§75 con 
arreglo al decreto ley de 14 de Noviembre de 1868, y no 
expresándose en el pliego de condiciones referente á la 
misma la obligación de que corra por ouenta del conce
sionario el entretenimiento y conservación de hilos tele
gráficos para serv ció del Estado, no podía de modo alguno 
estar conforme en hacerse cargo de semejante obligación: 

Resultando que en 30 de Julio de 1879, y con motivo 
de un oficio de la Dirección general de Correos y Telé
grafos excitando á la Compañía para que resolviese lo 
más pronto posible acerca del asunto, contestó que no 
tenía inconveniente en permitir la colocación de dos hilos 
para servicio del Gobierno á sus expensas en los postes 
de la empresa, mediante el pago de ciertas cantidades y 
con las condiciones que al efecto fijaba:

Visto el art. 37 de la ley general de 3 de Junio do í 855, 
que prescribe que en todas las líneas se establecerá un 
telégrafo eléctrico con los hilos que se determinen en la 
concesión de cada una; que su construcción y conserva
ción será de cuenta de las empresas, y que el servicio de 
la correspondencia oficial y privada correrá á cargo del 
Gobierno, cuyos empleados estarán á la vez obligados á 
desempeñar el especial de las líneas si las empresas lo 
exigiesen:

Visto el art.it) del reglamento de 15 de.Febrero de 1856, 
que establece que los postes deí telégrafo destinados ex
clusivamente al servicio de la Compañía estarán dispues
tos para recibir el número de hilos que el Gobierno nece
site para su servicio y el del público; que las empresas 
estarán obligadas á facilitar el local conveniente en sus 
estaciones para dicho servicio, y que la custodia, conser
vación y reparación de los .hilos y de todo el material ex
terior á las estaciones que establezca el Gobierno será de 
cuenta de las empresas:.

Considerando.que la Compañía de los ferrocarriles an
daluces, propietaria del de Osuna áTLa Roda, y las demás 
que hayan obtenido concesiones con arreglo al citado de
creto ley de 1868, no pueden fundadamente negar la obli
gación que tienen en cuanto al servicio de telégrafos, por
que si bien el art. 4.° consigna el principio de que toda 
obra pública para la cual no soliciten los particulares la 
previa declaración de utilidad podrá ser proyectada, cons
truida y explotada sin intervención de los agentes admi
nistrativos, añade el art. 2.° que cuando la obra hubiese 
de afectar á terrenos del dominio público sería necesaria 
la autorizac ón del Gobierno y sus delegados, por lo que 
respecta á dicha parte:

Considerando que al hacerse la concesión del ferro
carril de Osuna ¿  La Roda con arreglo al repetido de
creto ley, se estableció en la condición 18 que la parte 
que la obra afectaba al dominio público se otorgaba con 
sujeción al.decreto de 14 de Noviembre de 1868, á la ley 
de 3 de Junio de 4855 y reglamento y pliego de condicio
nes generales para ferrocarriles en cuanto no se opusiese 
al referido decreto ley:

Considerando que dicho pliego de condiciones genera
les ordena en su art. 19 que las Compañías están obliga
das á tener dispuestos los postes para recibir el número 
de hilos que el Gobierno necesite, cuidando las mismas de 
su conservación y reparación:

Considerando que al ceder el Estado gratuitamente á 
la Compañía concesionaria del ferrocarril de Osuna á La 
Roda terrenos de dominio público no ha sido en beneficio 
privado de la misma, sino para favorecer los intereses ge
nerales del país, siendo justo y natural que á  cambio de 
tal cesión facilite la realización de otro servicio también 
de pública utilidad:

Considerando que hallándose como hoy se halla el 
servicio de telégrafos centralizado en el Estado, ningún 
particular puede explotarlo sin la competente autoriza
ción, como expresamente lo ordena el art. 18 del decreto 
de 30 de Junio de 1871, que dice: «Las Sociedades, empre
sas y particulares que deseen establecer estaciones tele
gráficas lo  solicitarán de ía Dirección, general de Correos 
y Telégrafos, la cual resolverá, según ios casos, lo que 
mejor proceda:»

Considerando que si bien es cierto que para la explo
tación de una línea férrea es elemento indispensable el te
légrafo, no por eso podrá sostenerse de un modo absoluto 
la libertad de utilizarlo, si no está contenido en el proyec
to de la obra y expresamente consignado en las cláusulas 
de la concesión, ó en otro caso mientras no se obtenga el 
correspondiente permiso:

Considerando que si las concesiones de ferrocarriles 
hechas con arreglo á la .legislación de 1868' llevan explí
cita ó implícitamente contenido el permiso para el esta
blecimiento del telégrafo particular con arreglo abart. 19 
de la instrucción de 15 de Febrero de 1856, quedan por lo 
mismo obligadas las empresas á  tener dispuestos los pos
tes para recibir el número de hilos que,el Gobierno; nece
site y á cuidar de.su conservación y entretenimiento: 

Considerando que si, por el contrario, las concesiones

no llevan tal permiso ni la obligación á él aneja, las Com
pañías no pueden establecer ni utilizar el telégrafo sin so
licitar la correspondiente autorización, quo sólo les será 
otorgada con la condición de que en reciprocidad admi
tan la obligación impuesta á todas las demás Compañías 
de permitir que sobre sus postes cuelgue.el Estado los 
hilos que necesite para su servicio, así como de conser
varlos y entretenerlos:

Considerando que si alguna duda pudiera ofrecer la 
presente cuestión bastaría para resolverla el decreto de 42 
de Abril de 1871, dictado cuando todavía se hallaba en vi
gor la legislación de Obras públicas de Noviembre de 1868, 
con los principios que la informaban, y que el art. 7.° del 
mencionado decreto establece de un modo general que las 
empresas de ferrocarriles, además de facilitar los hilos que 
su concesión especial determine, están obligadas á tener 
dispuestos los postes para recibir el número de hilos que el 
Gobierno necesite colgar; añadiendo luego el art. 4.° que 
las empresas cuya concesión sea posterior á la ley gene
ral de ferrocarriles'de 3 de Junio de 4855, ó que siendo 
anterior tengan la-cláusula de sujetarse á ella, lo estarán 
también á las prescripciones del mismo decreto;

Y considerando, por último, que habiendo sido dictado 
este decreto de acuerdo con el Consejo de Ministro^ y con 
toda generalidad, sin hacer excepción alguna respecto de 
las concesiones otorgadas con arreglo á la legislación ¿ 
de 1868, no hay razón alguna para dispensar á éstas del 
servicio de que se trata; •

S. M. e l  R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen de 
la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, sé ha 
dignado declarar que la Compañía concesionaria del fe
rrocarril de Osuna á La Roda y las demás que se hallen 
en su caso están obligadas al cumplimiento de lo estable
cido en el art. 49 de 3a instrucción de 45 de Febrero 
de 4856 en cuanto se refiere al servicio de Telégrafos.

De Real orden lo comunico á V. X. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 do Diciembre de 1884

Por delegación, el Subsecretario, 

A lb e r t o  B o sc l i.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 6 de Mayo de 1882,  

cuyo art. i . 0 autoriza al Gobierno para otorgar á D. Juan 
Fonté Iglesias la concesión de un ferrocarril de vía es
trecha que partiendo de Cariñena termine en Zaragoza: 

Visto el expediente instruido para los efectos de 
esta ley: •

Vistas las de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 4877 
y los respectivos reglamentos para su ejecución, fechas 24  
de Ma^o y 8 de Setiembre de 4878:

Visto el pliego de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de 24 de Octubre último para la concesión 
de la línea de que se trata, cuyo documento, al que acom- 
fpaña la tarifa de precios máximos de peaje y trasporte 
con las correspondientes condiciones de aplicación, ha 
sido aceptado por D. Domingo de Sendra, en nombre y re
presentación del peticionario D. Juan Font ó Iglesias en 
virtud de poder al efecto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don 
Juan Font ó Iglesias la concesión ■ del ferrocarril de. vía 
estrecha que partiendo de Cariñena termine en Zaragoza, 
con arreglo al proyecto aprobado por Real orden fecha 43 
de Setiembre último y al pliego de condiciones particula
res aprobado asimismñ por la de 24 de Octubre del co
rriente año.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
drid 5 de Diciembre de 4884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego d¿ condiciones particularesHajo las cuales se otorga la 
concesión de un ferrocarril de vía estrecha que partiendo de - 
Cariñena termine en Zaragoza.

Artículo 4.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril de vía estrecha que partiendo de Ca
riñena termine en Zaragoza.

Art. 2.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 43 de Setiembre del corriente^ año,., 
con las prescripciones consignadas en la misma. No podrá, in
troducirse modificación alguna en este proyecto sin la autori
zación previa del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones designadas en el pro
yecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo á la empresa conce
sionaria, se reserva la facultad de ordenar el establecimfiento de



Gaceta de Madrid. =Núm. 359 24 Diciembre 1884 775

otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de los desig
nados en el proyecto.

Art. 4 / El concesionario dará principio á las obras, según 
ei. art. 5.° de la ley especial de 6 de Mayo de 1882, dentro de los 
tres meses siguientes á la aprobación del proyecto, ó sea á con
tar desde el día 13 de Setiembre del corriente año, y deberán 
quedar terminadas y abierto el camino á la explotación den
tro de tres años. Durante la primera mitad de este plazo de tres 
años deberán ejecutarse obras por un valor equivalente á la 
tercera parte del importe del presupuesto aprobado.

Art. 5.* El concesionario se obliga á trasportar gratuita
mente las cartas y los pliegos que constituyen la correspon
dencia oficial, así como á los agentes encargados de su conduc
ción. Para este objeto el concesionario tendrá disponible en 
cada tren un compartimiento ó espacio cuya forma y dimen
siones serán determinadas por la Dirección general de Correos. 
Respecto á las lloras de salida, marcha y detenciones de los 
trenes que lleven correspondencia pública, la empresa deberá 
^obtener previamente la conformidad del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 6.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la concesión 
una línea telegráfica con un hilo para ei servicio del Gobierno.

Art. 7.° El concesionario se obliga á conducir gratuita
mente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del material 
.móvil adecuado que el Ministerio de Fomento determine, oyen
do á los de la Guerra y Gobernación.

Art. 8.° En el término de 15 días, contados desde el de la 
publicación de la Real orden de concesión de esta línea en la 
G a c e t a  de Ma d r id , completará el concesionario sobre la fianza 

i prestada en 8 de Julio /de 1882, con arreglo á la ley de 6 de

Mayo del mismo año, la suma de 119.728 pesetas en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, calculados al tipo señalado para 
el objeto en las disposiciones vigentes, cuya cantidad repre
senta el 3 por 100 del presupuesto del proyecto reformado so
bre que ha recaído la Real orden de aprobación fecha 13 de 
Setiembre último. Esta fianza no será devuelta, según lo dis
puesto en el precitado art. 4° de dicha ley especial, hasta la 
terminación de las obras. Trascurrido el plazo marcado sin 
consignar dicha fianza, se'entenderán renunciados los beneficios 
de la misma ley, que quedará sin efecto, según en ella se pres
cribe.

Art. 9 / No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
material móvil que haya de emplearse en la explotación, re
dactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la ins
pección.

Art. 10. Concluidas las obras, el concesionario hará á. sus 
expensas con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.

Art. 41. No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
de la aplicación de la tarifa que sigue á estas condiciones y 
contiene los precios kilométricos exigióles como máximum.

Art. 12. La concesión de este ferrocarril se otorga por 99 
años, sin perjuicio de tercero, dejando á salvo los derechos ad
quiridos y con sujeción á la ley especial de 6 de Mayo de 1882, 
á este pliego de condiciones particulares, á las leyes de ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877, á los reglamentos para

su ejecución fechas 24 de Mayo y 8 de Setiembre de 1878 y £  
todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo y sean aplicables á este ferrroearril.

Art. 13. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se empezasen las obras ó no se terminasen ó  na 

se hubiere ejecutado la parte proporcional de ellas dentro de 
los plazos respectivos establecidos en el artf 4° del presente 
pliego, salvo los casos de fuerza mayor debidamente: justUS— 
cados.

2.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicia pú
blico, salvo también los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

\ 3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra 6 
si en caso de ser empresa la concesionaria fuese disuelt&r 
por resolución administrativa ó judicial ó bien declarada en 
quiebra, observándose lo prescrito en ei art. 53 de la ley de 23 
de Noviembre de 1877 sobre ferrocarriles.

Art. 14. Para atenderá los gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro en construcción y la 
de 60 pesetas por cada uno de los que se hallen en explo
tación.

Art. 15. El concesionario nombrará un representante, de
signando además su residencia para recibir las comunicaciones 
que le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á est& 
disposición, ó el representante se hallase ausente del punto 
elegido por el concesionario, será válida toda notificación 
siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia, 
designado.

Madrid 24 de Octubre de 1884.—Hay un sello del Ministerio 
de Fomento.

fe
Tarifa para el camino de hierro de Cariñena á Zaragoza.

POR VIAJERO Y KILÓMETRO
PRECIOS

Mínimum

VIAJEROS .
De peaje. 
Pesetas.

De trasporte. 
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

de percepción 
por expedición

#amisjes de primera clase......... 1................. 0*667 0*0333
0016

0*10
■ Mam de/ tercera id... .*................................... 0*004 0*05

POR TONELADA Y KILÓMETRO

EXCESO DE EQUIPAJES Y ENCARGO 1
, .Hasta 50 kilogramos...................................... . 0*84 0*44 i ‘85

0*75
0*50 . n«Kn' *

GANADOS

w '£49 U uU

C a b a l l o s .
.Por un caballo.-............................................V 0*447 0058 0475

'

Por dos caballos, cada uno.............. ............. • 040 0*05 0*15
Por tres caballos ó más, id............................ 0*084 0*044 0*425

POR CABEZA Y KILÓMETRO
EXPEDICIONES PARCIAI/ES

Carados.
Bueyes, vacas, muías y animales de tiro que 

no sean caballos......................................... 0*084 0*044 0*125 ]i
Torneros y cerdos......................................... Q‘Q5 0*025 0*075 > 0*50• Cameros, ovejas y cabras............. . ■............. 0*025 0*0485 0*0375

0*025
Perros........................................... ...............

U V/jL t u uuo
£ 0*025 0*50

Pescados y otros comestibles.

Pescados frescos, ostras y demás mariscos, 
carne fresca, leche, manteca fresca, conejos 
caseros, caza, volatería viva ó muerta, que
sos, conservas, frutas, hortalizas y  otros
comestibles.................... .................................. .................... 034 ma ; 0*50 0*50

POR TONELADA Y KILÓMETRO

MERCADERÍAS Ó MERCANCÍAS \

Primera clase.
r  , ■

..- Aceites, algodones, azúcares, bebidas espiri
tuosas, café, cobre en bruto ó labrado, dro
gas, efectos manufacturados, especias, fun
dición moldeada, géneros coloniales, hie- 

u t o  labrado, lanas, maderas de ebanistería, 
metales en bruto ó labrados, plomo labra
do, vinagres, vinos. . ....... .................... 0*484 0*0194 0*275 . v

Segunda clase. .

Betunes, cal, carbón de piedra y cok, fundi
ción en bruto, granos, harinas, hierro en 
barras ó palastro, leña, maderas de carpin
tería , mármol en bruto, minerales, plomo 
en galápagos, sal, semillas, sillería, tablas 

. y yeso.............................................. : ......... 045 I 0*075 0*225 )) 0‘S0

Tercera clase.

.. Arenas, estiércoles y otros abonos, grava, 
'guijarros1, ladrillos, materiales para Ja 
construcción y conservación de los cami
nos, piedra de empedrar, piedra de moli- 
nar, piedras de cal y  yeso, pizarras, silla- 

, rejos, tejas .................................................. 0447 1 0058

I

1 0*i7i í

PRECIOS
Mínimum

De peaje. De trasportê TOTAL de percepción

Pesetas. • Pedias. Pesetas. por expedición

Vagón, coche ú otro vehículo destinado al 
trasporte por el camino de hierro que pasa 
vacío, y máquina locomotora que no arras-

•047 0*08 Ü‘25
Objetos diversos.

Todo ^vagón ó carruaje cuyo cargamento en 
viajeros ó mercancías no dé un peaje á lo 
menos igual al que producirían estos mis- 

, mos carruajes vacíos se considerará para 
el cobrq de peaje como si estuviere vacío. 
Las máquinas locomotoras pagarán como 
si no arrastrasen convoy, cuando el con
voy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercancías, no produzca un peaje igual al 
que produciría la máquina con su ténder.

POR PIEZA Y KILÓMETRO
1

CARRUAJES v
Cocbe de dos á cuatro ruedas con una teste

ra y una sola banqueta...............................
Idem de cuatro ruedas con dos testeras y dos

banquetas en el interior...  ........ .............
Omnibus, carros y carruajes de mudanza con

dos ó cuatro ruedas....................................
Si el trasporte §e verifica con la velocidad 

de los viajeros, la tarifa será doble. (En este 
caso dos personas podrán viajar sin suple
mento de tarifa en los carruajes de una ban
queta y tres en los de dos; los que pasen de 
este número pagarán la tarifa de los asien
tos de primera clase.)

0*20

0*84

0*25

0*10

041

0*125

0*30 

0*35 

: 0*375

POR CADA 250 PÉSETAS

METÁLICO, VALORES Y OBJETOS DE ARTE ! ¡

Accionesindustriales, blon
das y  encajes, billetes de\
Banco, coral en bruto ó j 
labrado, cupones, dia- j 
mantés en bruto ó talla- I 
dos, joyas, letras de co-S 
mercio, moneda de oro,f 
moreda de plata, obliga-f Para las reme
ciónos, objetos de arte, ob-f sas que no ex
jetos de poco peso y mu-i cedan de 5.000
cha. estimación,, oro- en\ 'pesetas...........
bruto ó labrado, papel se- ) Para las reme
llado, perlas, piedras fi-/ sas que exce
nas ó preciosas en bruto dan de 5.000

|ó labradas, pedrería, pla-l pesetas...........
qué de oro y plata, platal 
en bruto ó.labrada, pol-1 
vos y pepitas de oro, re- 1 
lojes de oro y plata, títu- ] 
los de la Deuda pública, j 
valores y documentos de / 
crédito.. ............. '

*

-‘r

0*3125 , 

0*85

0*25

POR CADÁVER. Y KILÓMETRO

Trasportes fúnebres....................................
Trenes especiales.—Compuesto de un coche 

de primera clase, ó mixto de primera y 
tercera, y un furgón.............................. 6*67

9

3*33

| 4*00 

40*00

16*25

130*00
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GASTOS ACCESORIOS
Pesetas.

4.* a l m a c e n a j e s .— Bases de percepción .'
"Equipajes, encargos, com estibles y  m ercancías. 0*0125
M etálico y v a lores  ...............................................   0*0250

r- í Por el prim er d ía  ......... .. i ‘C0
ca r r u a je s . . .  j ryrascVrrido el prim er día . . . . .  ú00
P o r  fracción de 40 k ilogram os y por día in d i

visibles.— M ínimum de p ercep ción . . . . . . . . . . .  0*125
P o r  Tracción-de pesetas 250 y  por día in d iv is i

b le s .................. .......................................................... .. 0423
i R O O

P o r  día y  veh ícu lo  . . . . . . . ........*............... j g>qq

La em presa percibirá en concepto de custodia y  alm acena
je  de las m ercancías y  dem ás ob jetos trasportados ó que haya 
de trasportar las cantidades que resulten con arreglo á las 
bases anteriores: ¡

- A  la salida: Cuando las remesas, por causa do los rem íten
o s ,  se estacionen en sus m uelles ó factorías más de 24 horas 
antes de la expedición.

En el destino: Cuando las expediciones trasportadas no se 
recojan  á las 24 horas de su «Regada.

La empresa no responde de los bultos que le dejen en de
pósito y cu yo contenido pueda averiarse.  ̂ #

A sim ism o podrá poner en venta, pasadas 48 horas üc su lle
gada, los objetos susceptibles do averiarse.  ̂ _

El producto de estas ventas se entregará al consignatario 
después de cobrados los derechos de alm acenaje y demás 
gastos,

’ Pesetas.
2.* r e p e s o s . — Ba:tes de percepción. ~

'Equipajes, encargos, com estibles, pescados, gé
neros frescos y  m ercancías ira;- portadas a
gran velocidad  ■ ......................................... 0*0-125

M ercancías do todas ciases.....................................   2*50
M etálico y va lo res   .  .................................   0*50
Precio por fracción indivisible de 10 k ilogra

m os.— Mínimum de p- acepción ...................................  0'25
. Idem por vaaón com pleto............................................   2*30

ídem  por cada 250 pesetas ó fra cc ió n ............................  0*50

■ E l consignatario que quiera com probar el peso de sus m er
cancías abonará ios gastos de repeso con arreglo á la presente 
tarifa, siempre que de esta operación resulto con form idad con 
lo  expresado en los docum entos ó que la diferencia no exceda 
de las mermas naturales de las m ercancías en las p roporcio
nes ordinarias ni pueda atribuirse á dolo ó incuria, bi tenido 
esto en cuenta resultasen diferencias, los gastos de repeso se
rán ce  cuenta de la empresa.

Tam bién es aplicable la tarifa de repeso cuando el rem i
tente, con el lin de establecer los precios de trasporte, exija, 
un nuevo peso á más del que la Im presa hace por sí al tom ar 
á ¡su cargo las mercancías.

. Pesetas.
8 /  COBUO LE PRECINTOS LE LOS BULTOS Á tí. V.

P or  cada bulto cuyo peso no exceda'de 23 k ilo -
• gra m os  ....................................... ............   * 0 ‘25
Idem  id. sea de 20 á 50 id........ ................................  0*30
.Idem id, sea de 31 á i 00 id ..    ‘ 0*75
Idem id. sea de 401 en adelante................... ... .. . 1*00.

.Bis poní do nes que se lian de observar en la percepción  de los
derechos de. esta tarifa .

4 .a La percepción será por kilóm etros, si.n tener en conside
ración las fracciones (le distancia; de manera .que un k ilóm e
tro em pizado se pegará com o si se hubiera recorrido por 
entero.

2 .a La tonelada es de LOCO kilogram os, y la fracción  de 
tonelada se com ará  de 40 en 40 kilogram os.

• 3.* Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad que los via jeros pagarán el 
doble  de los precios señalados en la tarifa. L o m ism o se enten
derá respecto de ios cabal:os y ganados en general.

La cobranza d e jo s  precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especio de. favor. En el caso de que lá empresa con 
ceda rebajos en estos precios á uno ó á m uchos do los que ha
cen remesas, .-c entenderá la reducción hecha para todos en 
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las de
m ás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no 
estarán sujetas á la disposición  anterior.

Las rebajas de tari id sellarán  p rop om on a l mente sobre el 
peaje y trasporte; deberán anunciarse al público por lo m enos 
con 15 días do anticipación.

5 /  Todo vb 'jero  cuyos artículos de equipaje solam ente no 
pesen más de 30 k ilogram os sólo pagará el precio de su asien
to. N o se adm itirán corno equipaje las m ercancías ú objetos de 
•comercio; debiendo consistir aquél en baúles, maletas, sacos de 
noche, som brereras ó cosas análogas.

6 .a Las m ercancías, anim ales y  otros ob jetos no señalados 
en  la tarifa se considerarán para el cobro  de derechos com o 
•deja.clase con que tengan más analogía.

7.a Los der<. d o s  de peaje y de trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:

i*. A  todo carruaje que con su cargam ento pese m ás de 
3,000 kilogram os. .

2.® A  toda masa indi visible que pese más de 2.100 k ilo 
gram os.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar ki ^circulación 
ni el trasporte de esos ob jetos; pero cobrará la m itad m ás de 
la clase con que tenga más analogía por peaje y  trasporte.

La empresa no tendrá obligación  de trasportar masas in d i
visibles que pesen más de 8.500 k ilogram os, ni dejar circular 
carruajes que con su cargam ento pesen m ás de 5.500 k ilogra 
m os, exceptuándose de esta disposición las locom otoras con tal 

‘ que m ontadas y en marcha su peso no excodá de 24.000 k ilo 
gram os.

Si la  empresa consiente eí paso de estas masas indiv isib les 
ó carruajes, tendrá obligación  de consentirlo tam bién durante 
los 80 días siguientes á todos los que lo pidan.

8.* Tam poco se aplicarán los precios lijados en la tarifa:
4.* A  todos los ob jetos  que no expresados en ella  no pesen

bajo el volum en de un m etro cúbico 125 kilogram os.
%*  A  las m aterias inflam ables ó de fácil e x p losión /a n im a 

les y  ob jetos peligrosos, -que se trasportarán con  las precaucio
nes que se determ inen en ios reglam entos.

L os  precios de los ob jetos m encionados en los dos párrafos 
que anteceden se fijarán anualm ente por el Gobierno, á pro
puesta de la empresa.

8.® En virtud  de la percepción de derecjios y  precios de esta 
"•'tarifa, y  salvas las excepciones anotadas más adelante, la e m - /  
presa se obliga á ejecutar con  cuidado, exactitud y  con la ve lo -! 
eidad estipulada ol trasporte de viajeros.

L os  «animales, géneros y  m ercaderías de cualquiera especie 
-serán trasportados en el orden de su núm ero de registro,

10. La empresa concesionaria percibirá por gastos du carga 
y descarga una peseta por tonelada de m ercancías, ó sea 0*50 
pese:as por la carga y G‘o0 por la le sea r la .

Si los consignatarios no r e c o g í s^n íus bultos ó m ercancías 
dentro de las 24 h orás ’después de su llegada, la empresa ten
drá derecho á percibir por alma cene je  las cantidades que se fi
jan  en la tarifa correspondiente.

T i . Los m ilitares y  m arinos que viajen aisladam ente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después de l i 
cenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Sólo d isp utarán  ele esta ventaja^los Ofi
ciales é individuos de todas las clases de tropa del E jercito  y  
Arm ada, y  ningún otro  podrá reclam arla aunque tenga fuero 
m ilitar ó sea individuo de las demás A dm inistraciones m ili
tares; además si algún ir divid u o d d  E jército  y  de los que g o 
zan el beneficio que por esta disposición se les concede pasase 
á ocupaciones civiles ó que no sean de su instituto, com o son 
E stadística, levantam iento de planos de empresas particula
res, etc., etc., y  no m ilitares, perderán su derecho al goce de-la 
m itad del precio de tarifa. Los Oficiales de la Guardia civ il se
rán conducidos gratis en la clase que convenga á la empresa. 
L os individuos de tropa de dicho cuerpo serán igualm ente 
conducidos gratis en tercera clase siempre que no excedan de 
ocho y  que los trenes lleven esta clase de coches; pero no ten
drán derecho á que se les admita com o equipaje más prendas 

■que las propias de su equipo. Tanto los Oficiales com o íos indi
viduos de tropa deberán presentarse de uniform e para que pue
dan gozar del expresado beneficio. Los Oficiales ¿ in d iv id u o s  
del E jército  tendrán obligación de presentar sus pasaportes 
dados por el Capitán general del d istrito ó por el Coronel del 
cuerpo y justificar con ehes que van en com isión  del servicio ; 
pues si lo hiciesen por com odidad ó por asuntos particulares 
pagarán plaza entera. En ningún tren ordinario podrá ob ligar
se á. la Com pañía á llevar más de 93 individuos de tropa, los 
encías pagarán m edio asiento.

1 .os" 1 ¿gom eros- y agentes del Gobierno destinadas á la in s - 
po.^ión y Vigilancia del cam ino y de su explotación  serán 
ira spor lefios gratuitam ente por las'líneas respectivas, con su
jeción  á las disposiciones genera]es del m ism o Gobierno que 
regulen este derecho. L o  m ism o se entenderá respecto á los 
em pleados .encargados de las líneas télegráficas^del Estado es
tablecidas sobre cada cam ino para el servicio de las mismas, 
de los que el G obierno pasará una lista nom inal á la empresa.

Madrid 24 de Octubre de 4 8 8 4 .= E a y  un sello del M inisterio 
de F o m e n lo .~ Á p ro b a d o .= A . P idal.

A cepto en representación del peticionario D. Juan F on i é 
Iglesias el pliego de condiciones, tarifas y  disposiciones de 
aplicación.

Madrid 45 de N oviem bre de i8 8 4 .= P o r  poder, D. de Sentirá.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido para el reconocimiento en con
cepto fie carga de justicia de la renta anual de 197 pesetas 
73 -céntimos que corresponde á los vecinos de la parroquia 
de Gomáriz, distrito municipal de Leiro, provincia de 
Orense, por el equivalente de las alcabalas del Coto de Go
máriz:

Resultando que por Real privilegio de D. Felipe IV de 
28 de Enero de 182o se. hace constar la venta de dichas 
alcabalas, cuyo precio ingresó en el Tesoro, habiéndose 
confirmado aquella venta por Real cédula de D. Feli
pe, V de 45 de Diciembre de 1709:

Resultando de las certificaciones libradas por esas ofi
cinas en 48 do Mayo último que no se ha expedido cré
dito alguno por el capital de lás referidas alcabalas, y que 
la renta que en equivalencia de ellas debe abonarse es la 
■de 197 pesetas 73 céntimos:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas del Coto de Gomariz 

fueron adquiridas por título oneroso, mediante justo y 
efectivo precio; que el partícipe no ha sido indemnizado, y 
que mientras esto no tenga lugar viene d  Estado obliga
do á satisfacerle la renta correspondiente;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Cohsejo de 
Estado, se ha servido reconocer como carga de justicia la 
cnta anual citada de 497 pesetas 73 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 42 de 
Diciembre de 4884.

, CGS-GAYÓN
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de dos cargas de 
justicia de 4.463 pesetas 39 céntimos de renta anual la pri
mera y 240 pesetas 37 céntimos la segunda, que por el 
concepto de alcabalas figuran en los presupuestos genera
les del Estado bajo los números 235 y 237 del artículo y 
capítulo primeros, ^Sección 4.a, á favor de los Propios áe 
Alcaldía Real y castillo de Locubín, provincia de Jaén: 

Resultando que la ciudad de Alcala la Real y su cas
tillo de Locubín teníán el privilegio de no pagar alcabalas, 
privilegio que cesó desde que por la ley de 23 de Mayo do 
1845 .se refundieron en la contribución de consumos las 
antiguas rentas provinciales, de que aquéllas formaban 
parte:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que si bien por el art. 46 de la ley citada

se dispuso que á los dueños de alcabalas y cientos enaje
nados de la Hacienda pública se les abonara de los pro
ductos del derecho de consumos la cant dad que resultase 
haberles correspondido en el año común del último quin
quenio, no se adoptó igual medida respecto de aquellos 
que habían adquirido mediante precio, no el derecho de 
cobrar alcabalas, sino el derecho do no pagarlas:

Considerando que el privilegio de la ciudad de Alcalá 
la Real y su castillo de Locubín estaba limitado áno pa
gar alcabalas, y  que por tanto no les es aplicable el pre
cepto contenido en el art. 16 de la ley de 23 de Mayo 
de 4845;

S. M., conformándose con lo informado por esa Di
rección, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Just cía del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducadas las dos cargas 
de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á y . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 12 de 
Diciembre dé 4884.

COS-Ga YON 
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE  E S T A D O .  

Subsecretaría.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder por 
decretos de fechas 43 y 49 de Noviembre último las con
decoraciones que se expresan á los individuos siguientes:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III

Encomiendas ordinarias.

D. José de Villalobos y Oxtoby.
D. Wenceslao Ramírez de Villaurrutia, libre de gastos / ' 

con arreglo á la ley de presupuestos de 1859.
D. Narciso Aparicio, libre de gastos con arreglo á la 

ley de presupuestos de 1859.
D. Joaquín Miralles, libre de gastos con arreglo á ía 

ley de presupuestos de 4859.
D. Antonio Morales Amores, líbre de gastos con arre

glo á la ley de presupuestos de 1859.

V  : : Cruces de Caballero. :

D. José Utset y Jomilla. ^
D. Martín Fernández. .
D. Juan Mon.
D. Manuel Martínez Hurtado.

R E A L . ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

• Grandes Cruces. -

D. Ricardo Belmpnt \
D.'Bernardo Martín ySaeristán. •'
D. Narciso García Castañeda, libre de gastos con arre

glo á la ley de presupuestos de 4859*.
D. Fernando Hué, Obispo de. Tuy.
D. José Batlle y Hernández, libre de gastos con arre

glo á la ley de presupuestos de 1859.
D.. Nemesio Aurrecoechea.
D. Bartolomé Basanta. '
D. Juan Piñana y García Barzanallana.- '
D. Antonio María de Cascajares y Azara, Obispo de 

Calahorra. - (
Encomiendas de número. .

D. José M, Carrascosa.
D. José Mayeas. ,
D. José de Montes de Oca y Aceñero, libre de gastos 

con'arreglo á ley de presupuestos de 1859. .

Encomiendas ordinarias.' > ' .  • '

D. Enrique Serra.
D. Bernardo Guillen.

Cruces de Caballero.

D. Francisco Pérez y Pérez.
D. José dé Pastors y Maranges.
D. Apolonio Guartero.
D. Gregorio Alonso y Prieto.
D. Julio Meazza. ú

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Benefi cencia y Sanidad.
Circular.

Habiéndose cometido error de copia en la fecha de la orden 
de este centro, inserta en -Gaceta de hoy, trasladando á 
V.S. la Real orden sobre procedo ¿das' marítimas y terrestres'
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-•de F rancia  y de puntos en que se lia sufrido este año el cólera 
anorbo asiático, le prevengo que la fecha de dicha disposición 
es  del 20 del mes ac/tual.

Lo comunico á V. S. á los efectos consiguientes. Dios guár
ele á V. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 4884.=E1 
Director general, E. Ordóñez.=Sres. Gobernadores de las pro
vincias m arítim as, de Jas de Navarra, Huesca, Lérida, Coman
dante general de Ceuta, y Delegados del Gobierno en Mahón y 
D as Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Circular.
Habiéndose resuelto por Real orden de 4 del corriente, co

municada por el Ministerio de Fomento, que se perm ita la im 
portación de bulbos de flores de Bélgica y Holanda cuando los 
mismos vengan en envases que no contengan tierra, se presen
te n  con un certificado y se justifique que el buque conductor 
no  ha tocado durante el viaje en puertos extranjeros de o tras 
naciones,todo ello sin perjuicio de las medidas preventivas que 
m  hayan dictado en ei particular; esta Dirección general lo 
pono en conocimiento de Y.... para el debido cumplimiento en 
ios casos que puedan ocurrir en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 42 de Diciembre 
de 4884.=Sr. A dm inistrador de la Aduana de....

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los 55 premios mayores de los 7.500 que comprende el
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. — ADMINISTRACIONES
.. Pesetas .

44,292 2.500.000 Sevilla.
22.906 2.000.000 Valladolid.
44.270 4.500.000 Vil ¡atranca clel Panadés.
46.467 750.000 Carabanchel, \
35.443 250.000 Madrid.

9.048 250.000 Sevilla. ■
45.443 250.000 Coruña.
20.664 425.000 Granada.
42.004 -425.000 Areos de la Frontera*
29.705 423.000 Madrid.
30.845^ 425.000 Barcelona.
44.928 50.000 Valencia.

4344 30.000 Idem.
29.685 50.000 Madrid.
34.692 30.000 Lérida.
46.484 50.000 Réus.
9.965 30.000 Barcelona.

43.792 50.000 Lérida.
27.878 30.000 Madrid.
37.435 30.000 Barcelona.
33.314 30.000 Idem.
10.558 50.000 Madrid.
39.020 30.000 Laguardia.

648 50.000 Logroño.
36.891 30.000 Valencia.
40.455 30:000 Barcelona.
44.945 50.000 Sevilla.
40.347 50.000 Madrid.

¡34.729 30.000 Cartagena.
3.997 20.000 Murcia.

49.405 - 20.000 _ Madrid, y
44.740 20 000 Sevilla.
35.335 20.000 Barcelona.
37.548 20.000 Idem.
3.762 20.000 Madrid.

708 20.000 Rutis.
13.108 ' 20.000 Lucena.
27.425 20.000 Málaga.
44.350 20.000 Barcelona.
37.654 20.000 Vigo.
20.147 20.000 Carabanchel.

772 20.000 Salamanca.
26.138 20.000 Gerona.
20.940 20.000 .Puenteáreas.
33.045 20.000 Barcelona.
42.C61 20.000 Zaragoza.
35.088 20.000 Carabanchel.
28.644 20.000 Sevilla.
44.821 20.000 Barcelona.
46.149 20.000 Murcia.
43.083 20.000 Jerez de la Frontera. 1

■ 4.277 20.000 Granada.
48.332 20.000 Barcelona.

825 20.000 Orense.
8.927 20.000 Inca.

E n  los sorteos celebrados en este día para ad jud icarlos
cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á  las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte
y  el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre
de 4874 á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos á
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.a de Octubre
de 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de L oterías
de 3 de Diciembre de 4882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 425 pesetas.

M aría del Amparo Gutiérrez, del Hospicio.

Premio segundo de id,, id.

Ju lia  Martínez Fernández, del id.

Idem tercero de id. id.
- i

' JE»péranza Gallego y Peinado, de id.

HUÉRFANA

Premio de 625 pesetas.
Bona Elisa* González y Lorca, hija de D. Luis, G uardia civil

i »  Ja Comandancia de N avarra , m uerto en el campo del
Jatmor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 31 de Diciembre de 1884.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, al
precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos á 5 pese
tas, y distribuyéndose 4.095.000 pesetas en 4.493 premios para
cada serie de la manera siguiente:
Premios. Pesetas.

1 .......................  de........................................... 440.000
4 ....................... de......................... .................... 80.000
4 .......................  de.. ......................... .. 40.000
4 .......................  de........................................... 20.000

25 ....................... de 3.000.................................. 75.00©
1.262 ........ .............. de 300 ............................. 634.00©

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una para los 99 números restantes de la
centena del que obtenga el premio de
440.000 pesetas.............................................. 49.30©

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
80.000 pesetas....................... ....................... 49.500

2 id. de 3.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio m a y o r.. . 6.000

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo.. 4.000

4.493 4.095.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números a n 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 4, su anterior es el número 30.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el siguiente.

P ara la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas-del 
primero y segundo; es decir, desde el 4 al 400 y del 9.904 al 
10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos-especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patrio tas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, qe expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
áe éstos y entrega de los mismos.

Madrid 23 de Diciembre de 4884.=E1 Director general, G. 
Vicuña.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior , con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 13 del co
rriente. 

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
para que sirva de tipo en l a  subasta: por lOO .

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importe 
n o m i n a l .  

INTERESADOS —
Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Serafín N av arro ............... ..............
D. Benito S. E zquerra....................
D. J. A. Por talé s .......... ...................... ..
D. Sebastián Martínez y Gómez.. . . .
D. Enrique Martínez ...........................
El m ism o ...............................................

2.300
225.000
430.000
200.000

75.000
75.000

60‘25
6067
60‘69
60*64
60*58
60*54

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. 
INTERESADOS — 

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Serafín N avarro ...............  2.500
D. Enrique M artínez.............  75.000
E l m ism o............................... .. 75.000
D. Sebastian Martínez y Gó

m e z . . . . . . . . .......................  200.000
D. Benito S. Ezquerra (parte 

de 225.000 pesetas)............  98.268*96

60*25
60*54
60*58

60‘64

60*67

4.506*25
45.405
45.435

121.280

57.79968

447.768*96 274.425*93

Lo que se anuncia para  conocimiento del público.
Madrid 23 de Diciembre de 4884. *= El Director general, 

Francisco Luis de Retes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Burgos.
Sección ie  Fomento.—Carreteras.

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 45 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de Logroño á 
Cabaña^ de Virfcus, por su presupuesto de contrata de 45.444 
pesetas 51 céntimos. ~

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del 
público, e l presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del

selh) 41.a, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  
para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del to ta l á  
que asciende el presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de Deuda pública al tipo que les esté asigna- 
do por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza 
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera puja por lo menos de 425 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lid iadores cont a l  que 
no bajen de 25 pesetas.

Burgos 46 de Diciembre de 4884.—El Gobernador, Carlos 
Créstar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 16 de Diciembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación de Ja carretera de L o
groño á Cabañas de V irtus, se compromete á tom ar á su 
cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

f echada toda proposición en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—4258

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 40 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 45 de Enero próximo, á  

' las doce de la mañana, para adjudica^ en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de Bercedo 
á Valmaseda, por su presupuesto de contrata de 44070 pese
tas 93 céntimos.

La subasta se celebrará con los mismos requisitos y condi
ciones consignados en el anuncio que precede."

Burgos 46 de Diciembre de 4884.=E1 Gobernador, ¡¡Carlos 
Créstar. S —42.59

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 43 de Octubre último, he señalado el día 23 de! 
mes de Enero próximo, á las once de su mañana, y despacho de 
este Gobierno, para que tenga lugar la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
los 62 kilómetros, trozo único, de la carretera de tercer orden 
de M alpartida de Cáceres á Portugal por Alcántara-, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 21.707 pese
tas y 6 céntimos, que es él tipo de subasta; quedando de m ani
fiesto en la Sección de Fomento, en los días y horas hábiles, 
los pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sellado 
¿e la clase 44.a, cerrados y arreglados exactamente al modelo 
adjunto, acompañando á las mismas la carta de pago ó talón 
del depósito del i  por 400 del importe del referido presu
puesto y cédula personal; todo con arreglo á la Real orden 
de 28 dé Agosto de 4868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres 47 de Diciembre de 4884.=E1 Gobernador. Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do esta provincia por 
el Sr. Gobernador civil de la misma con fecha 47 de Diciembre 
próximo pasado, a»i como de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación en el actual año econó
mico de los 62 kilómetros, trozo pnieo, de la carretera de tercer 
orden de Malpartida de Cáceres á Portugal por A lcántara, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su" cargo los aco
pios necesarios para la conservación ele la parte de carretera ya 
expresada, con estricta sujeción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.) S—4246

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Cargas de justicia.
El día 26 del corriente se abre el pago de la mensualidad 

de Noviembre próximo pasado á los partícipes de cargas de ju s -  
[ ticia que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de 
i Hacienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta 

el día 29 del mismo. ^
• Madrid 23 de Diciembre de 4884—Modeslo Fernández y 
[ González.

f Administración del Correo Central.
i
| DÍA 22

 Carias detenidas por falta de franqueo o dirrección 
i en este día

\ Núm. 336 Francisco García.—Villa del Prado.
[ 337 José Bonule. —Beresondo.
: 338 Joaquín Mon terroso.—Carabanchel.
I 339 Manuel Casado.—Val lecas.
I 340 Miguelito Albacete.—Yévencs.
! 344 Magd^leno Orduña.—Ciudad Real,
f  342 Matilde Alonso.—Muñana. *
| 343 Manuel Moradona.—Toledo,
i 344 Miguel S. Badajoz.—Valencia.
; 345 Manuela F élix .-A lcalá .

346 María V. Díaz.—Barcelona.
347 María Ortega.—Toledo.
348 Pablo Pareja.—Yévenes. .
349 Pedro Serra.—Car bailo. *
350 Rosaura Méndez.—Tetuán.
354 R atie y compañía.—Villaseca.

■ 352 Rafael Mar t ín— Ay&monté.
i 353 Raimundo Campos.—Criptana.
| 354 Ricardo Pacios.—Guadalajara.
! 355 Tomás Puche.—Villena. j
j 356 Vicente G. Sam payo.^Sin dirección.
| Madrid 23 de Diciembre de 1884.*=Bl Administrador, B ar- 
| toiomó Romero Leal.
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UaMneSs Seatradl de T elégrafos..

DÍA 23
Relación de- los Ule gramas que no kan podido ser entregado* 

á los destinatarios*

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

París................... Julián Bouse.—Sin señas.
Marseille............. Canturiel.—Alcalá, 15.
L y ó n . . . ............. Bazquess.—Espoz Mina.
Montargis Directeur Paiais cristal.—Sin señas. ^
Gildeford............ Moner Ventura Requeta^y Serm.—Idem.
P a r ís .  ........ , . .  Maraver.—Corredera Baja.
Barcelona............Pischcr Howard hijos.—Sin senas.
Gerona . . . . . . . . .  Ramón.—Mnlcr, duplicado, 4, tercero.
P a r ís . .. - ............Eduardo Aguirre.—Sin señas.
Bordeaux............Delph.—Teíegraph restant.
Alicante    Juan Díaz.—Carretas, 14.
Gijón...................Rey.—Alamos, 11.
■[Ñapóles, B orsa.. Oocetoma.—Hotel Milano.
Aranjn.cz.............Guillermo Guibcr.—Leones, 7.
Castellón . . . . . . .  Octavo Cancio.—Sin señas.
Z a rag o za ........ Velasco.—Valvcrde, 19.
Barcelona... . . . .  Ramón Delgado.—Jesús y María, 5.
Sevilla   ............Francisco López.—Jacometrezo, 72, tercero

derecha.
Garrucha . . . . . . .  Emilio Grimas.—Peligros, 3, principal.
G ijón ,.. , ,  Dolores Rodríguez.—Madera Alta, 12.

Sucursal del Oeste.

Valencia............. Ricardo- Almongeh ----- Teniente ' cazadores
Puerto Rico.

Sucursal del Norte.

Eríja ,   ......... . .  Manuela Flores Hersdia.—Cárcel mujeres.

Sucursal del Sur .

Aran juez..' Ramón Cor don ia.—Atocha, 130, centro.

Madrid 23 de Diciembre de 1884.—Por el Jefe del Centro,
Miguel AL Camblor.

. Bolo pac ión  de H acienda  de la  p ro v in c ia  
de Y alla tio lid .

Habiendo sufrido extravio el resguardo de la Caja sucursal 
de Depósitos de esta provincia,'núm. 554 de entrada y 150 de 

' registro de inscripción, por 220 pesetas, impuestas por D. Fran- 
. -cisco Que.vcdo, vecino de íoseco, en 23 de Febrero del año ac

tual para responder de la conducción del correo desde Valla- 
dolld á Mayorga, se anuncia al público para que la persona en 
cuyo poder obre se sirva entregarlo en el término de 15 días 
en esta Delegación; advirtiendo que si pasado dicho plazo rio 
se hubiere presentado, quedará nulo y sin ningún valor ni 
efecto.

Vallado]id 25 de Noviembre de 1884—Fernando García,.
X—902

ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA

A udienc ias de lo  c rim in a l.

PONTEVEDRA
D. Domingo Antonio Saavedra, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Pontevedra.
Por la presente cédula se cita, conforme á lo dispuesto en 

tú art. 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á los testigos 
Pastora Argibay Dios, de 23 años, sirvienta; Bibiana Allende 
Talledo, de 20 años, tabernera; Leopoldo Quiniela Vila, de 17 

, años, panadero; Plácido Cobas Blanco, de 18 años, panadero, 
y José Argibay García, de 24 años, cantero; todos solteros, re
sidentes en Mayo último en la ciudad de Vigo, y en la actuali
dad en. ignorado paradero, para que el día 21 de Febrero pró
ximo, á las diez de su mañana, comparezcan ante la Sala piñ
onera de esta Audiencia á ñn de prestar declaración en e! 
juicio oral que ha de celebrarse en el referido día en causa por 
delito de hurto contra Nicasio Areán; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Pontevedra 28 de Noviembre de 1884.—Domingo A. Saa- 
veíra. J—8757

D. Domingo Antonio Saavedrá, Secretarlo de la Audiencia 
de lo criminal de Pontevedra.

Por la presente cédula se cita, conforme á lo dispuesto en el 
artículo.432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á los testi
gos Francisco Ruybal Silva, de 29 años, casado; Juan Buguei- 
.ro Lago, de 22 años, soltero, y Manuel Luis González, los tres 
herreros, residentes en Mayo último en la ciudad de Vigo, y 
en la actualidad en ignorado paradero, para que el día 24 de 
Febrero próximo, á las diez de la mañana, comparezcan ante la 
Sala primera de esta Audiencia á fin de prestar declaración en 
el juicio oral qpe ha de celebrarse en el referido día en causa 
por deMto de lesiones contra José María Goenaga; previniéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Pontevedra 9 de Diciembre de i 884.-^Domingo A. Sáavedra.
J—8758

Ju a g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia . '
CIUDAD REAL

D. Manuel Barragán y Cortés, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Ciudad Real, mi vecindad.

Doy fe que en el pleito civil ordinario de menor cuantía de 
que se hará expresión, seguido en este Juzgado 'de primera 
instancia y por irii actuación, se ha dictado sentencia definitiva, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la misma por su 
orden dicen así:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la capital de Ciudad 
Real, á 12 días del mes de Diciembre de 1884, el Sr. D. Salvador 
Sánchez y Martínez, Juez de primera.insfcancia.de la misma y 
su partido, ha visto con detención este pleito civil ordinario 
.de menor cuantía en;re partes, de la una y como demandante 
D. Manuel Trujiílo y Delgado, vecino de Miguelturra, represen
tado por el Procurador D. Manuel Cuevas y Casado, y dirigido 
en el día pór el Abogado D. Críspalo Martín Marina, y de 
otra yen concepto de demandado D. Ramón Anselmo Trujillo 
y García, Coronel de infantería en activo servicio, en rebeldía 
por la no presentación en los autos, sobre pagojde 1.32o pesetas;

Parte dispositiva de la sentencia.—Falla que en méritos de 
justicia y de los fundamentos que se exponen con antelación, 
debía declarar y declaraba que el actor D. Manuel Trujillo y 
Gómez, vecino de Miguelturra, ha probado bien y cumplid/a- 
mente su acción y derecho, y en su virtud condenar como con
dena al demandado D. Ramón Anselmo Trujillo y García, Co
ronel cíe infantería y declarado rebelde, á que pague al antedi
cho demandante la cantidad total de 1.325 pesetas que le es en 
deber por los conceptos que se.expresan en la demanda.

Así por esta mi sentencia, definitiva, que se notificará en la 
manera que se establece en los artículos 282 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, mediante la rebeldía del demandado, 
y se publicará también en el Boletín oficial y G a c e ta ,  de  M a 
dr id ,  en los términos que se marcan en el art. 769 de la ante
dicha ley, y con expresa condenación de costas al repetido de
mandado D. Ramón Anselmo Trujillo y García,, lo proveo, 
mando y firmo, Fecha ut supra .= Salvador. Sánchez.

Publicación.=~Dada y pronunciada íué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de primera ins
tancia de Ciudad Real y su partido, estando celebrando audiencia 
pública en este día, hallándome presente yo el infrascrito E s
cribano, leyéndola íntegramente y enalta voz, en Ciudad Real 
á 42 de Diciembre de 4884.=Ante mí, Manuel Barragán y 
Cortes.» .

Corresponden los anteriores insertos con sus.originades, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado,' pongo el 
presente que signo y firmo en Ciudad Real á 13 ele Diciembre 
.de 1884.«Manuel Barragán y Cortés, X—903

'  ' '' ' . . ó  A .  ¡,. FRAGA • No, ' ■

D. Cipriano de Lara y Barrenada, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Fraga.

Por el presente tercer edicto cito y emplazo á los que íen- 
.gan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó D. Mariano Qortillas y üsón para desempe
ñar el cargo-de Registrador déla, propiedad de este partido, 
para que dentro del plazo prevenido por la ley hipotecaria la 
deduzcan en este Juzgado; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Fraga 49 de Diciembre de 4884—C-ipriano de Lara.—Por 
su mandado, Pablo Nart. J—*8774

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía  d e l f e r r o c a r r i l  de L a n g re o .

La junta general extraordinaria señalada para el día 4 de 
Enero no puede celebrarse por falta de la representación de 
acciones que exigen los estatutos, y con arreglo á los mismos 
ha acordado el Consejo hacer la segunda, convocatoria, seña
lando al efecto el 4 ue Febrero próximo, á ha una de la tarde, 
en que se resolverá sobre la Real orden del Ministerio de Fo
mento fecha 2 de Octubre próximo pasado.

.Los nuevos depósitos de-acciones se admitirán hasta el día 
27 de Enero y hora de las cuatro de la tarde, en que se cerrará 
la lista.

Madrid 22 de Diciembre de 4884—El Secretario, Aurelio 
Rico. X - 898

L a  C oncepción.

S O C I E D A D  A X Ó X I I I  A

Número 922.—En la ciudad de Málaga, á 4P de Octubre 
de 4884, ante mí D. Miguel Cano de la Casa, Abogado de los 
Tribunales de la Nación, Notario público del ilustre Colegio de 
Granada, del distrito de esta capital, de la que soy vecino, y 
testigos que se dirán, parecen:

El Sr. D. Simón Castel y Sáenz, de esta vecindad, de esta
do casado, del comercio, y de 44 años de edad, provisto de la 
cédula personal, que exhibe, expedida en esta localidad en 30 
de Octubre del año anterior con el núm. 3.402.

El Sr. D. Joaquín Herrera Fajardo, también de esta vecin
dad, de estado casado, del comercio, y de 48 años de edad, asi
mismo provisto de cédula personal librada también en esta 
localidad en 2 de Noviembre deLaño último con el núm. 3.501.

Y el Sr. D. Carlos Larios y de Segura, igualmente de esta 
vecindad, de estadó casado, del comercio, y de edad de 38 años, 
también provisto de cédula personal dada en esta misma loca
lidad en i4  de Agosto último con el núm. 48.042.

A cuyos señores comparecientes yo el Notario conozco, de 
que doy fe, así como de sus circunstancias personales consig
nadas; y considerándolos con la capacidad legal necesaria para 
formalizar este acta, por hallarse en el pleno goce de sus de
rechos civiles y en la libre administración de sus bienes, 
dicen: .

Que por escritura otorgada ante mí el presente,Notario

con fecha de este día han fundado los señores comparecientes! 
la Sociedad anónima titulada La Concepción, distribuyéndose 
por terceras partes entre los tres socios fundadores las accio
nes emitidas.

Que cumpliendo con el precepto de la ley de 43 de Octubre 
de 4869, han sido convocados y se han reunido bajo la presi
dencia del Sr. D. Joaquín Herrera Fajardo todos los socios de 
que actualmente se compone dicha Compañía; y teniendo por 
objeto la reunión la constitución de aquélla, tocios los señores 
concurrentes declaran’en este acto unánimemente que desde 

vluego queda constituida oficialmente la expresada Sociedad 
anónima La Concepción, Compañía refinadora de aceites mine
rales, á todos los electos legales y encargada la Junta de seño
res Directores de presentar dentro del plazo de 45 días, conta
dos desde esta^fecha, al Gobierno civil de la provincia las co
pias que exige el art. 3.° ele la citada ley, de hacer las publica
ciones así como las inscripciones á xjue el mismo artículo so 
refiere.

De todo ello me piden dichos señores levante la presento 
acta notarial, lo que hago constar por haber tenido lugar á m i 
presencia los hechos que quedan consignados, firmándola lo§ 
concurrentes con los testigos presentes D. Francisco y D. An
tonio Eloy García y Fernández, de esta vecindad, que dicen no 
tener excepción para testificar, previa lectura integra que haga 
yo el Notario á los señores comparecientes y testigos de este- 
acta, por renunciar todos el derecho que les advertí tenían de 
leerla pór sí, se afirman-y ratifican aquellos señores en su con
tenido, y yo doy fe de todo lo expresad > v ‘mo y firm o.^Si
món Castel.—J* Herrera Fajarda==--(>i1 )> I ,rios y de Segu— 
ra.=Francisco Eloy García.—A. Eloy R n =Signado.— Li
cenciado D. Miguel Gano de la Gasa.—rL » opta.—Herrera Fa
jardo. '

Escritura de fundación üe Sociedad anánima Ululada 
La Concepción.

Número 307.—En la ciudad do Málaga, á 4.° del mes de Oc
tubre de 488é, ante mrD. Miguel CHuo do ia Gasa, Abogado dé
los Tribunales de la Nación, Notario público del ilustre Colé-* 
gio- de Granada y del distrito not uval de esta capital, de la 
que soy vecino, y testigos que so dirán, comparecen: -*?•

El Sr. E a Cus leí y -Sáenz, de esta vecindad, de estado 
casado, del 1 i >, y de '44 anos a - edad, juro visto de cédula
personal, qu o  i bi, expedida  en esta localidad en.30 de Octu
bre último con ei num. 8 .402.

D. Joaquín Herrera, Fajardo, también de esta veciridád, de 
estado casado, del comercio, y  de 40 anos' de edad, provisto 
igualmente de cédula persona i, que presenta, librada en esta, 
dicha localidad en 2 de Noviembre último bajo el núm. 3.504*

Y D. Garios Larios y Fegurt, a s im ism o  de esta vecindad* 
do esGdo'msujo, del oonri a>,  ̂ -‘e ce ' í d 33 años, provisto 
t; n b  ce ('^ , i en  prv - A d 3 ° \ r a . i,validad en 44 
3 o te 3 <5 "o i j )i ¡ i r ; r .

A c u y s u i e ^  s p~rr i * 1 , ' G ~ ~!Í rio doy fe co
nozco, o sí c .oo do a  i i x x i i i ■. h  ̂ consignadas*
y coesid' rándolos con h  c <p „ d i i« t <.i n vapula para forma
lizar la presente escritura duTundacóii de Sociedad, por hallar— - 
se en el pleno goce de sus derechos c. vi les y en la libre adm i- 
nistración de sus bienes, dicen:

Primero. Que han proyectado f u n d a r  una Sociedad anón!-* 
má, en la que además de los capitales que aportan los reía— 
donantes puedan Tomar participación otras personas á quie
nes convénga asociarse á esta empresa, que tiene pór objeta 
principal la explotación y refinación'de aceites minerales'ent • 
todos sus ramos. Después de bab o r  consu l tad o  y discutido m a
duramente cuanto se relaciona coa este negocio, los señores? 
comparecientes han acordado los esta lutos por loa cuales se 
ha de regir la Sociedad y en los que se establece todo lo con
cerniente á su denominación, domicilio, objeto, capital, admi
nistración, duración, liquidación y demás particulares quf por 
disposición de la ley ó pór conveniencia de los interesados han 
debido fijarse y consignarse corno reglas de la fundación. Eja 
su consecuencia me entregan un ejemplar de los referidos es
tatutos para que lo inserte en este- lugar, y su tenor es como 
sigue: i

ESTATUTOS 
P A R A  E L  R ÍG I M E K  T  G O B IE R N O  D E L A  S O C IE D A D  A N Ó N IM A  L A  C O N C E P C M

TÍTULO PRIMERO

Nombre, domicilio, objeto social y duración.

Artículo 4.® Se establece ' una Sociedad anónima, cuya de«<* 
nominación ó razón social será La Concepción, Compañía refi
nadora de aceites minerales.

Art. 2.a El domicilio de esta Sociedad para todos los e fe c 
tos legales será la ciudad de Málaga.

Art. 3.° Su objeto será principalmente la explotación y r e -  
finación de aceites minerales en todos sus ramos, com prada 
primeras materias, la venta de sus productos y el desempeña 
de todos los actos industriales ó mercantiles que sea necesa
rio ejercer en cualquier punto para la realización de los expre
sados objetos, y además cualquier otra industria ó negocio que 
estime conveniente emprender, así como la compra y venta de 
fincas y las construcciones que crea oportunas.

Árt. 4.® El término por que ha de funcionar esta Sociedad 
será de 20 años, á contar desde el día en que se constituya*

TÍTULO II 
Capital social y acciones.

Art. 5.* El capital social será de 630.000 pesetas, dividida 
en 252 acciones, de 2.500 pesetas cada una. Este capital podr& 
ampliarse en lo-'sucesivo^ por acuerdo de la junta general da 
accionistas en la forma y términos que se establecen en loa 
estatutos, ~

Art. 6.® El adquirente- de cada acción que emita la Socie
dad entregará el importe de ella en los valores que al otorgar 
la escritura social acuerden los socios fundadores ser admisi
bles para el pago de acciones.

Art. 7.° Las acciones serán nominativas mientras la Socie
dad no acuerde su trasformaeióa en títulos al portador, y se 
cortarán de un registro talonario en que el talón sea literal
mente igual ál título que se expida.Estarári numeradas corre— 
latiyamente. Llevarán la firma de dos Directores y del Secre
tario, como igualmente el sello de la Sociedad. Dichas aebiones; 
son indivisibles para todo cuanto tenga relación con la Socie
dad, y la posesión de cada una dé ellas somate á su dueño como 
accionista-á los estatutos de la misma, sin que obste su cuali- 
dacFde menor ó incápacitado ni la representación colectiva n i  
la administración do juicio universal. *

Art. 8.°» La venta de las acciones sólo podrá efectuarse cora
% . „ V "  N  ■
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Intervención de Corredor con fe pública, teniendo la Sociedad 
en todo caso el derecho de adquirirlas por el precio ñrme ofre
cido por otro comprador, quedando íacuhada la Junta de Direc
tores para hacer estas adquisiciones. Si por parte de la Sociedad 
no se hiciera uso de este derecho dentro del plazo de 40 días, 
contados desde el en que se le notifique por el Corredor con fe 
pública, el vendedor quedará eh completa libertad para hacer 
la trasferencia al otro comprador. Las acciones adquiridas 
por la Sociedad serán amortizadas.

Art. 9.° Las acciones se inscribirán en un registro, en el 
que cada una de ellas tendrá un folio separado para la anota
ción en el mismo de sus vicisitudes y de las traslaciones de que 
sea objeto.

Art. 10. La trasmisión de das acciones por causas de muer
te ó* por precepto judicial será acreditada presentando en la 
Secretaría de la Sociedad, según los casos, el testamento ó hi
juela de adjudicación ó bien el mandamiento del Juez ó Tribu
nal competente.

Art. di. Los títulos traslativos del dominio de las acciones 
110: surtirán sus efectos para con la Sociedad hasta que sean 
presentados al registro de la misma con las acciones á que se 
refieran para su anotación é inscripción reglamentaria. Hecha 
la presentación del título y la inscripción de trasferencia, se 
pondrá nota de esta última, firmada pbr los Directores y el Se
cretario de la Sociedad al dorso de la acción trasmitida, que 
será devuelta inmediatamente á su propietario.

TÍTULO III
Gobierno y administración.

Art. 12. El gobierno y administración de la Sociedad se 
ejercerá por la junta general de accionistas y por la Junta de 
Directores, á cada, una de las cuales corresponde respectiva
mente las funciones que se pasan á expresar.

TÍTULO IV
De las juntas generales de accionistas.

Art. 4.8. La junta general de accionistas se reunirá todos 
los años en el mes de Junio y siempre que fuese convocada por 
la Junta de Directores. También se reunirá cuando lo soliciten 
por escrito accionistas que juntos representen la tercera parte 
al menos de las acciones en circulación. ’
! Art. 44. Tanto las juntas ordinarias como las extraordina

rias se convocarán por medio de cédulas á domicilio, para lo 
cual todos los accionistas cuidarán\ de designar el suyo én la 
Secretaría de la Sociedad, ó bien determinar el de la persona 
que en su representación haya de recibir dichas cédulas ó invi
taciones; caso de que por ausencia ú otra causa no pueda ha- 
serse la notificación al accionista ó su representante, bastará 
para todos los efectos legales que se. haga la convocatoria en 
dos periódicos de los que se publiquen en la localidad y en el 
Boletín oficial de la provincia con 15 días de anticipación.

Art. 15. En las cédulas para convocatorias de juntas sé ex
presará el carácter de ordinaria ó extraordinaria de. la que se 
trate, el día, hora y sitio de su celebración y el objeto ú obje->.

. tos sobre que haya.de deliberarse. Dichas cédulas se autoriza
rán por uno de los Directores y Secretario ó por el empleado 
que á falta de éste haga sus veces. Entre la convocatoria y la 
celebración de la junta deberán mediar 15 días, contados desde 
el inmediato al de la citación.

Art. 16. Para que pueda constituirse la junta general es in 
dispensable - la concurrencia de accionistas que representen, 
propias ó por delegación, un número de acciones igual por lo 
menos á la mitad de las en circulación en aquella fecha.

Si este número no se reuniese, se hará segunda convocato
ria por los mismos medios, en la forma y para los efectos del 
artículo 22.

Art. 17. Podrán concurrir á las sesiones de juntas genera
les de accionistas y tendrán en ellas voz y voto:

a. Los accionistas, personalmente ó por medio de represen
tantes.

b. Los maridos, en representación de sus mujeres.
c. Los padres, en representación de sus hijos no emanci

pados.
d. Los guardadores, por sus pupilos.
e. Los síndicos y demás administradores judiciales, en re

presentación de las masas de bienes confiadas á su adminis
tración.

Cada accionista,podrá hacerse representar por otro accio
nista ea virtud de delegación escrita. j. firmada con carácter 
auténtico, ó legalizada la firma si no fuese conocido por la Jun
ta de Directores. También podrá ser representado por persona 
ajena á la Sociedad por virtud de poder especial que le haya 
sido conferido al efecto. Todo el que concurra en representa
ción ajena deberá para ser admitido, exhibir á la Junta de Di
rectores de la Sociedad el documento ó documentos que acre
diten su personalidad y carácter. .

Arfc. 18. La junta general será presidida por uno de los Di
rectores, según el número de su nombramiento t sustituyendo 
al primero el segundo .y á éste el tercero. El Secretario de la 
Sociedad desempeñará las mismas funciones en las juntas ge
nerales. >

Art. 49. Cada acción dará derecho á un voto en las juntas 
generales para todos cuantos actos y elecciones se sometan á 
votación; entendiéndose por consiguiente que cada socio ten
drá tantos votos como acciones represente.

Art. 20. Fuera, de los casos en que por estos estatutos se 
exige una mayoría especial, los acuerdos de las juntas genera
les se tomarán por mayoría absoluta por los votos concurren
tes. Cuando el acuerdó haya de recaer sobre la éleeciqn total ó 
parcial de la Junta de Directores ó liquidadores, la votación se 
hará por papeletas, computándose esta votación por las accio
nes que cada votante represente y en ningún caso por el núme
ro de individuos.

Art. 24,. Al hacerse la elección de Junta de Directores cada 
accionista recibirá tantas papeletas como acciones represente, 
y en cada una de ellas sólo podrá escribir dos nombres cuando 

* sean tres los que hayan de elegirse: se considerarán elegidos 
los trep que obtengan mayor número de votos.

Art. 22. Si la junta general ordinaria ó extraordinaria no 
se constituyese por falta de concurrencia del número de accio
nes determinado en el art. 46, el Presidente hará'en los cinco 
días inmediatos siguientes nueva convocatoria, dando al me
nos 40 días de plazo para la celebración de la segunda Junta. 
E sta1 se constituirá légalmente cualquiera que sea el número 
de acciones y de votos que concurran; pero no podrá tratarse 
en ella más que de .las.cuentas, balance^ y demás particulares 
que expresará el art. 23. .. .

Art. 23. Constituida que,sea la junta general ordinaria, se 
leerá por el Secretario el inventario, cuenta y balance de ls 
Sociedad, que habrá debido formar la Junta de Directores, asi 
como la Memoria que ésta presentará sobre el estado de la 
Compañía; sobre todo ello se abrirá discusión, y se procederá 
en votación ordinaria para la aprobación ó desaprobación d( 
las cuentas presentadas y los proyectos que dicha Junta in- 

.. * dique. '  -
Art, 24 Además de. los particulares á que se refiere el ar-

i

tículo precedente, la junta general ordinaria se ocupará: p ri
mero, de la elección cada cinco años de la Junta de Directores; 
segundo, de cualquier otro asunto que se haya expresado en 3a 
convocatoria y que deba deliberarse y resolverse.

Art. 25. Las juntas generales extraordinarias únicamente 
podrán ocuparse de los asuntos que se hayan, anunciado en la 
convocatoria.

Art. 26. Las actas de juntas generales se extenderán en 
un libro revestido de los requisitos legales. Se redactarán 
por el Secretario y contendrán los nombres de los concu
rrentes y las acciones que cada uno posea ó represente, auto
rizándolas el Presidente y Secretario. Además del libro de 
actas se llevará otro también revestido de los requisitos lega
les, donde se fijarán en minuta y en la parte esencial los acuer
dos que se hayan tomado; estas minutas serán leídas y apro
badas en los momentos de Terminar el ac o y antes de disol
verse la junta, firmándose por todos los concurrentes o al 
menos por los que gasten hacerlo; en la inteligencia de que ios 
que no firmen perderán todo derecho para reclamar contra los 
acuerdos que se hubieren tomado.

TÍTULO V
De las Juntas de Directores.

Art. 27. La administración y representación áe la Sociedad 
se ejercerá por un Consejo de tres Directores, que serán elegi- 
los en junta general de accionistas y desempeñarán su cargo 
)or término de cinco años.

Art. 28. Dos de los Directores indistintamente representa
rán á la Sociedad en todos los fines de la vida social, siempre 
pie concurran en nombre de aquella y dentro de las facúlta
les que conceden las leyes; pero si obrasen fuera de los aeHer
ios de la Junta de Directores, lo liarán bajo su responsabili- 
iad personal. Podrán sin embargo cuando lo estimen conve
liente conferirse respectivamente poderes especiales para ejer- 
3er la iniciativa individual de determinados actos sin necesi
tad de previo acuerdo en Junta, y m  este caso la iniciativa de 
jada Director apoderado tendrá el mismo carácter que si pro
cediese de acuerdo común.

Art. 29. La Junta de Directores podrá nombrar apoderados 
que ejerzan .su representación én determinados actos; pero 
estos solamente representarán á la Sociedad dentro de las es
trictas facultades que expresamente se les hayan conferido 
por los poderdantes.

Art. 30. El Consejo de Directores se elegirá cada cinco años 
en junta general ordinaria del mes de Junio y entrará á ejer
cer sus funciones el día í.° de Julio inmediato. Para que pue
da precederse á esta elección será preciso que estén represen- 
tadas en junta general más de dos terceras partes de las accio
nes en circulación. ■ .

Art. 31. No habiendo representación suficiente de acciones 
para la elección de nueva Junta, la existente se considerará 
prorrogada en sus funciones un año más, y así sucesivamente 
hasta que se haya elegido la nueva, conforme á lo establecido 
en el artículo anterior. La elegida con dichas formalidades k 
será siempre por un período de cinco años. i

Art. 32. Los.Directores podrán ser reelegidos en estos car
gos una ó más veces. 1

Art. 33. Los individuos del Consejo de Directores podran 
ser separados en todo tiempo de sus funciones sin necesidad | 
de otra causa que la de un acuerdo tomado en junta general 
de accionistas per una mayoría que represente más de las dos 
terceras partes de las acciones en circulación. A. este fin en 1 
toda junta general ordinaria ó extraordinaria, siempre que en I 
ellas estén representadas cuando menos las dos terceras par- I 
tes de las acciones existentes, podrán los socios presentar una J 
moción para que sean separados uno ó más de los Directores.

Art. 84 TLas moéiones presentadas en' el artículo anterior | 
deberán redactarse sin comentario alguno y en la forma con- J 
creta de «Propongo ó proponemos á la junta general que acuer- I 
de ce se  e n  sus funcioáes el Director ó Directores (expresando 
sus nombres).» El Presidente no permitirá la menor discusión I 
sobre estas proposiciones. Suspenderá la junta por diez rninu- j 
tos, y al abrirla de nuevo se procederá á votar por papeletas 
la proposición, descartando por completo las observaciones ó 
comentarios de toda especie. .

Art. 35. Una vez aprobada por mayoría que en acciones 
propias ó. ajenas represente más de las dos terceras partes de 
las acciones en circulación la proposición para que cesen uno 
ó más de los Directores que componen el Consejo, el individuo 
ó individuos á que se refiera el acuerdo cesarán de sus cargos 
desde aquel momento. Si sólo resultare dos terceras partes de 
votos á favor de la proposición, se considerará empatada ia vo
tación y tendrá derecho la mayoría á exigir que se someta 
aquélla á amigables componedores para que decidan.

Art. 36. Cuando por consecuencia de la votación recaída 
con arreglo á los artículos 33 y 35 hayan cesado en sus cargos 
uno ó mas individuos del Consejo de Directores, se procederá 
en el acto á la elección del que ó los que hayan de reemplazar
les duFante el tiempo que reste hasta llenar el período pará 
que este Consejo fué elegido. La Junta, pues, seguirá, y caso 
de que el que la presidiere hubiera cesado de su cargo seguirá 
presidida por el Director que le corresponda, y caso que hubie
ran cesado todos los Directores por el accionista que entre los 
concurrentes reúna mayor representación de acciones, y por 
renuncia de éste el inmediato en la misma representación. La 
elección se hará como dispone el arfc. 24.

Artj. 37. Si por fallecimiento, renuncia ó cualquier otra 
causa dejasen de formar parte del Consejo uno ó más de sus 
miembros, deberá convocarse en un plazo que no exceda de dos 
meses á junta general para elegir los que hayan de sustituir
los. Resultarán elegidos los que obtengan mayor número de 
votos, según el art. 21.

Art. 38. Mientras se verifica la elección de que trata el a r 
tículo anterior, y luego que haya ocurrido la vacante, en el 
acto y por derecho propio deberán tomar posesión de aquellos 
puestos sólo con carácter de interinos los accionistas á quien 
legal y legítimamente le represente que por orden posean m a
yor numero de acciones.

Art. 39. Para poder ocupar y ejercer el cargo de Director se 
necesita: haber sido elegido en junta general,  ̂excepto en el 

, caso marcado ep el precedente artículo; ser accionista mayor 
.de edad, estar en la libre administración de sus bienes^ en po
sesión de derechos civiles y haber consignado en la Caja de la 

' Sociedad un depósito de 63 acciones, ya sean propias ó aj/mas, 
á condición en el último caso de que con el beneplácito de su 
dueño han de quedar afectas á responder de todos los actos del 
Director electo durante el período que ejerza su cargo, del mis
mo modo que las propias. . \

Art. 40. Las citadas 63 acciones podrán retirarse desde el 
momento en que los actos administrativos del Director por 
quien se depositaran hayan sido aprobados por la junta ge
neral. . , . x _

Art. 44. Los Directores se reunirán en junta cuando lo es- 
timen conveniente y siempre que lo solicite cualquiera de

Art. 42. Corresponde acotóar en Junta de Directores: la ad- 
J rnfrustración y dirección • de, la Sociedad, la marcha que haya

de seguir é s ta , los negocios que convenga llevar á cabo, las 
condiciones en que deban ejecutarse y cuanto á la misma pue
da interesar dentro de los fines sociales. Establecer y regula
rizar el sistema de contabilidad que debe seguirse. Nombrar y 
separar libremente todos los empleados de las dependencias, 
fijando los sueldos y emolumentos que deban percibir. Organi
zar laminar cha de la fabricación, suspenderla cuando lo crean 
conveniente y de cuantos negocios deba emprender la Socie
dad. Formar los reglamentos interiores que juzguen conve
niente para el mejor régimen, á los cuales hayan de sujetarse 
los Directores en sus respectivos actos.

Designar los Directores que en cada determinado caso hayan 
de ejecutar los acuerdos tomados en junta, especificando las 
facultades que al efecto se les confieran. '

Ultimamente, cuando se crea convenir podrá delegar indi
vidualmente en uno ó más de los Directores las facultades de 
la colectividad para que dentro de las que se limiten puedan” 
por sí ejercitar la iniciativa sin previo ¿cuerdo en junta. La 
concesión, modificación ó revocación d'e estas especiales facul
tades se decidirán por simples acuerdos tomados en Junta de 
Directores.

Art. 43. La actas de las sesiones que celebre la Junta de 
Directores debdrán expresar cuantos acuerdos se tomen y vo
tos particulares se interpongan, consignándose todo por el Se
cretario en un libro especial destinado á este efecto y firmán
dolas los Directores y el Secretario.

Art. 44 Será remunerada la Junta de Directores con 40.000 
pesetas anuales cada Director.

Arfc. 4o. Los ¿«cuerdos de la Junta de Directores se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, excepte en los casos de relativa 
importancia que requieran la unanimidad.

TÍTULO VI 

Del Secretario y demás empleados.
Art. 46. La Junta de Directores designará de entre los em

pleados uno que sin perjuicio de los demás cargos que se le co
metan ejerza las funciones do Secretario en las Juntas que ésta 

| celebre y en la de accionistas, así corno el que ó los que en las 
| ausencias ó enfermedades deban desempeñar dicho puesto.
| Art. 47. Serán del cargo del que ejerza las funciones de Se- 
| cretario: redactar las actas de las juntas generales y de las de 

Directores, autorizándolas con su Urina; expedir los certificados 
que la Junta de Directores le ordene con referencia á los libros 
ó documentos de la Sociedad; cumplir los demás deberes que 

j por estos estatutos se le imponen y los que determínenlos re - 
I glamentos interiores formados por la Junte, de Directores.

TÍTULO VII 
De los inventarios y v entas anuales.

Art. 48. El ejercicio anual de las operaciones sociales dará 
jrincipio en 1.° de Junio de cada año y concluirán el 31 de M&- 
jo del siguiente.

Art. 49. A la terminación de cada año la Junta de Directo
res formalizará los inventarios y balance de las operaciones 
•ealizadas en aquel ejercicio, y estos documentos, acompañados 
le la Memoria qiv redacte explicativa de ellos y de la marcha 
Y estado de la Sociedad, serán presentados para su examen y 
i,probación en la junta general do accionistas que lia de cele
brarse en el mes de Junio.

Art. 50. La Junta de Directores al practicar los inventarios 
podrá rebajar los valores que representen en los libros los ed i
ficios, maquinaria, útiles y enseres en un máximum que no 
exceda de un 40 por 100 en maquinaria, útiles y enseres, y 5 
p or 400 en edificios.

Si la Junta de Directores estimase que debía aumentarse el 
tantp por 400. de amortización, citará á junta general de accio
nistas para que ésta resuelva sobre dicho aumento. El acuerdo 
de esta junta se tomará por la misma mayoría que exige el a r
tículo 33.

Art. 51. Los libros de contabilidad de la Sociedad y los in 
ventarios y balance correspondiente al último ejercicio esta
rán expuestos en la Secretaría durante los días que precedan 
al fijado en la convocatoria para la junta general ordinaria del 
mes de Junio. Sólo tendrán derecho á inspeccionar estos docu
mentos, los accionistas ó sus representantes en 3a forma que 
expresa el art. 47,

TÍTULO VIII 
Reparto de utilidades.

Árt. 52. La Junta directiva hará ia distribución de las u ti
lidades líquidas obtenidas en cada año, en ia forma siguiente: 

S e te n ta  por 100 á repartir entre los accionistas. Treinta, ' 
por 100 se llevará á tina cuenta de capital de reserva con des
tino 'al mayor desarrollo de la fábrica y operaciones de la So
ciedad.

A rt.,53. Los socios ó las personas autorizadas lega Luiente 
para percibir ios dividendos anuales deberán ¡facilitar recibos 
con especificación ¡detallad a de las cantidades que perciban y 
conceptos por que se le entreguen.

TÍTULO IX 
De la modificación de los estatuios.

Art. 54. No podrá hacerse variación ni modificación algu
na en los estatutos de la Sociedad sino en virtud de acuerdo 
‘de la junta general de accionistas tomado por la misma mayo
ría y con iguales condiciones que prescribe él art. 33 para el 
caso de que allí se trata.

Art. 55. Be entenderá como reformas también á los efectos 
del artículo anterior: primero, el aumento del capital,social y. 

'comisión subsiguiente de acciones; segundo, la prórroga del 
término fijado para la duración de la Sociedad.

Árt. 56. Toda variación ó modificación en los estatutos, 
una vez acordada en ios términos antes expresados, se consig
nará en escritura pública que otorgarán los individuos d é la  
Junta de Directores.

 TÍTULO  X
De la liquidación y disolución de la- Sociedad. •

Art. 57. El plazo de los 20 años fijados para la duración de 
la Sociedad podrá prorrogarse una ó más veces por acuerdo de 
la junta general de accionistas, haciéndose constar en escri
tura pública. .

Art. 38. .La Sociedad se disolverá necesariamente: pn-mero,■ 
por cumplirse el plazo fijado para su duración ó la última pró
rroga acordada; segundo, por la pérdida de las cuatro quintas 
partes del capital social. .

Art. 59. La Sociedad se disolverá voluntariamente cuando: 
sin haber ocurrido los casos de que trata el artículo anterior 
lo acuerde la junta general de accionistas por igual mayoría y -, 
condiciones que prescribe, el art. 35 para la votación de qué • 
allí trata. ■ ’ ¡x
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Art. 60. Por el Consejo de Directores se convocará á junta 
general extraordinaria de accionistas para tratar de la liqui
dación de la Sociedad en los casos de su disolución necesaria 
primero, seis meses antes que espire el tiempo ó prórroga 
acordada de su duración cuando esta sea la causa para disol
verse; segundo, inmediatamente que el pasivó exceda del ac
tivo cuando la disolución se funde en la pérdida de cuatrc 
quintas partes del capital social.

Art. 61. En la junta general de accionistas donde se acuer
de la'disolución voluntaria de la Sociedad ó en que la Junta 
de Directores dé cuenta de haber llegado el caso de la disolu
ción necesaria, será declarada la misma en liquidación, nom
brándose para la práctica de ésta tros liquidadores.

Art. 62. Si declarada la Sociedad en liquidación no se hi
ciese en la misma junta general el nombramiento de liquida
dores, se entenderán implícitamente nombrados para este cargo 

. los individuos que formen la Junta de Directores.
Art. 63. La liquidación de la Sociedad se efectuará con su

jeción á las reglas establecidas en el art. 337 y siguientes del 
Código de Comercio.

Art. 64. Podrá sin embargo la junta general de accionis
tas al tiempo de declararse en liquidación acordar-para eje
cutar la de la Sociedad otras reglas diferentes de ias estable
cidas en el artículo anterior. Este acuerdo deberá tomarse por 
una mayoría especial igual con las condiciones que dispone el 
artículo 35.

Art. 65. Durante el período de la liquidación y hasta que 
se haya dividido todo el haber social deberán celebrarse las 
juntas generales de accionistas que los liquidadores acuerden, 
sin que en ningún caso exceda de un año el intervalo entre 
una y otra junta. La convocatoria, constitución y celebración 
de estas juntas se ajustarán á las regias prefijadas en estos 
estatutos respecto á las juntas generales, con la diferencia de 
que serán presididas por cualquiera de los liquidadores en el 

' orden correlativo de su nombramiento y de que en ellas se 
podrá tratar y decidir sobre todo asunto que se relacione con 
los intereses y liquidación de la Sociedad. En estas juntas da
rán cuenta los liquidadores de los adelantos y estado de la li
quidación, y contestarán á las preguntas que sobre estos par
ticulares les dirijan los accionistas.

Art. 66. Todas las cuestiones que se susciten dentro de la 
Sociedad durante su ejercicio y su liquidación serán resueltas 
por-amigables componedores, sin que entre tanto recae el laudo 
pueua ser entorpecida ni perturbada la marcha general de los 
negocios;'al efecto quedan nombrados arbitradores amigables 
componedores el Excmo. Sr. D. Carlos Laidos Martínez, Mar
qués de Guadiaro, y el Sr. D. Ricardo Larios Tashara. A falta 
de cualquiera de estos señores se sustituirán ambos por D. Eu
genio Souvirón Zapata y D. Laureano del Castillo Pasalagua; 
dichos amigables componedores tendrán la facultad de nom
brar un tercero que decida en caso de discordia. Si llegase el 
caso de que los señores nombrados no pudieran ejercer ei cargo 
de amigables componedores por la falta ó renuncia dé alguno 
de los ya en primer término elegidos, y ocurriese lo mismo 
con ios designados para suplirles, se procederá al nombra
miento de otros amigables componedores, que lo serán dos, 
uno nombrado por cada parte de las que cuestionen. La elec
ción de estos arbitradores tendrá lugar dentro del plazo de 15 

• días, contados desde-el en que ocurra la desavenencia, y los ele
gidos tendrán la facultad ao nombrar un tercero que decida en 
caso de discordia. Cuando las partes no hagan el nombra
miento ó los amigables componedores no elijan el tercero, se 
acudirá al Tribunal competetente suplicándole lo haga de ofi
cio. La parte que fuese condenada por los arbitradores ó ami
gables componedores á pasar por lo propuesto por la parte 
contraria incurrirá en la multa de 5.000 pesetas en favor de la 
Sociedad, cuya suma habrá debido ser previamente depositada 
por el que solicite el arbitraje.

Segundo. Los señores relacionantes confesando el anterior 
relato por verídico y cerciorados de la exactitud con que los 
estatutos se han trasladado á.este instrumento, otorgan: que 
fu. dan la Sociedad anónima La Concepción, y so obligan tocios 
los señores socios fundadores y obligan á los que como tenedo
res de ias acciones que se emiten lo sean en adelante de dicha 
¿ociedad á observar y cumplir en todas sus partes las disposi
ciones que quedan consignadas en los estatutos insertos, bajo 
cuyns conceptos, reglas y condiciones ha de girar la Compañía.

Tercero. Usando de las facultades que les conceden los esta
tutos .insertos, los señores otorgantes, cada cual en la represen
tación que le concierne, nombran Directores de esta Compañía 
durante este ejercicio á los Sres. D. Joaquín Herrera Fajardo, 
D. Simón Casi el Sáenz y D. Garios Lirios y de Segura, cuyo 
cargo desempeñarán hasta ei día 1.° de Julio de 4883 en que 
entrarán á ejercer los que habrán de nombrarse en la j unta 
general que se celebre en el mes de Junio del mismo año.

Cuarto. Además de las atribuciones que conceden los esta
tutos á los Directores de esta Sociedad, se faculta especial
mente juntos á los Sres. D. Simón Castel y Sáenz, D. Joaquín 
Herrera Fajardo y D. Carlos Larios y de Segura, que quedan 
nombrados para dichos cargos:

Primero. Para que compren, vendan y permuten, cedan y 
dispongan de cualquiera de ias formas conocidas en derecho 
de toda clase de bien s inmuebles, muebles, créditos, derechos 
y acciones, todo ello por el precio, forma de pago y bajo las 
condiciones suspensivas ó resolutorias que puedan estimarse 
más convenientes.

Segundo. Para que si lo juzgan necesario á la mejor y más 
desembarazada marcha de la Sociedad levanten finidos en la 
forma que estimen oportuno, bien con hipotecas de inmuebles 

■ por medio de empréstitos, ó creando y emitiendo obligaciones 
en la forma que permitan las leyes, constituyendo en su caso 
las oportunas obligaciones.

fl ercero. Para que lleven á cabo todos los actos que exija la 
.mejor marcha de los negocios de esta Sociedad respecto de la 
celebración de contratos, cancelación total ó parcial de hipote
cas pendientes y de las que constituyan en lo sucesivo, y en 
una palabra, de todo lo necesario y que sea conveniente á la 
administración de la Compañía desde su fundación.

Cuarto. Para que juntos puedan conferir poderes á favor de 
las personas que tengan por conveniente; elegir factores con ó 
sin limitación de facultades, y á unos y otros confieran las que 
para cada caso se requieran, ó en general aquellas que estimen 
oportuno según y como las puedan ejercer y desempeñar los 
Directores con arreglo á las atribuciones que les conceden los 
artículos 27, 28 y 29 de los estatutos y las que van consignadas 
en esta cláusula 4*

Quiqto. Los señores otorgantes en su cualidad de únicos 
socios fundadores y para constituir el capital de la Compañía 
con arreglo á lo establecido en ei art. 6.° de los estatutos y cu
brir el valor de las 252 acciones, á 2.500 pesetas cada una, que 
se distribuyen entre sí por terceras parles, ó sean 84 acciones 
cada socio fundador, aportan en pego de dichas acciones los 
)i)ienes siguientes:

Un espacio de terreno, parte solar y parte edificado, situado 
en la dehesilla del Garabato y playa de San Andrés de esta 
ciudad, en el partido primero ele la Vega, término municipal y 
distrito de Santo Domingo de esta capital, cuyo inmueble ocu
pa una superficie de 26.127 metros cuadrados, equivalentes á

37.865 varas castellanas también cuadradas; y linda por el 
Norte con la prolongación del camino servidumbre que divide 
el predio de la huerta nombrada de D. Juan Tirado, propia de 
D. Avelino España y Pérez, y viñas correspondientes á la huer
ta de San Oiriaco; por el Este con terrenos de D. Avelino Es
paña; por el Sur con la zona marítima, y por Oeste con terre
nos de Doña Inés Bonifaz: á dicha finca es accesoria una faja 
de" terreno en el mismo paraje y partido, situada entre los que 
pertenecen á D. Avelino España y el camino servidumbre, lin
dando al Norte los terrenos del Sr. España, al Este los de Don 
Eduardo i íuelin y Reissig y por el Sur el camino servidumbre, 
careciendo de lindero por el Oeste por terminar dicha faja en 
el vértice do un ángulo agudo, comprendiendo una extensión 
de 1.094 metros 80 decímetros cuadrados, ó sean 1.580 varas y 
50 céntimos de otra cuadradas. En la parte del solar en primer 
término deslindado se han hecho varias construcciones com
prendidas dentro de una cerca destinándolas á fábrica de refi
no de petróleo, dejando como desahogo de la fábrica por el la
do exterior de la cerca y para el servicio de aquélla en los cos
tados Norte y Oeste una faja de terreno de cinco metros de la
titud. Dentro de dicho cercado, cuya superficie mide 14.994 me
tros 40 decímetros y linda por el Norte y Poniente con la 
faja de cinco metros expresada y por ‘Levante con el resto 
del terreno deslindado y al Sur con la zona marítima y 
do salvamento, existen varios departamentos aislados unos de 
otros y terrenos con destino á patios para las operaciones fa
briles; la fachada principal del cercado, ó sea el ingreso á la 
fábrica, da al Norte, y en ella se encuentran seis casamatas ó 
viviendas destinadas á oficinas y habitación de operarios, sin 
demarcación de número, formando parte integrante del todo 
del edificio. Dentro dé dicho cercado se encuentra un almacén 
destinado al petróleo en bruto y depósito del mismo; otro al
macén también destinado al petróleo refinado; otro departa
mento para el lavado de cajas, laboratorio y almacén de re
puesto; otro para caldera de vapor, cuarto de máquina y depó
sitos de petróleo refinado; un edificio de dos cuerpos para los 
depósitos de petróleo; otro departamento destinado á las cal
deras de destilación, é independiente á dichos edificios la chi
menea, pozo, alberca y retrete.

Los expresados edificios, maquinaria y cuanto-actualmente 
constituye la fábrica referida ha sido construido á expensas y 
por orden de los señores otorgantes bajo la dirección del Maes
tro de obras D. Eduardo St radián, ocupando como va dicho 
parte del terreno deslindado, quedando el resto del mismo agre
gado á la fábrica para desahogo de ésta y como un solo predio.

El indicado terreno fué adquirido por los señores fundado
res de Doña Inés Bonifaz y Pacheco, por libre de carga y res
ponsabilidad, en escritura de 45 de Diciembre de 4880 ante el 
Notario de este distrito D. Eduardo Ruiz de la ITerrán. Del 
precio en que fué adquirido quedó aplazado y se restan actual
mente 30.000 pesetas, que habían de satisfacerse el 45 dp Di
ciembre dé 4883, estipulando interés al 4 por 400 anual, garan
tido todo ello con hipoteca de' la finca objeto de la venta; de 
este contrato se hizo inscripción en el Registro de la propiedad 
de este partido en el libro 75 del distrito de la Alameda, fo
lios 72 y 79, fincas números 2.426 y 2.427, inscripciones prime
ras, en 5 de Enero de 4884.

Esta finca disfruta de los beneficios concedidos e n  el con-, 
cepto de colonia por la ley de 3 de Junio de 4868, según decreto 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia fecha 34 de Mayo 
de 4882.

El valor actual de los edificios y maquinarias que consti
tuye la propiedad reseñada, con todos sus accesorios, derechos 
y acciones, es de 435.000 pesetas, y el del terreno accesorio no 
edificado de 75.000 pesetas, que hacen en junto 510.000 pesetas; 
pero existiendo sobre el terreno adquirido una carga hipoteca
ria de 80.000 pesetas, que como resto del precio del mismo 
adeudan ios señores propietarios á la, Doña Inés Bonifaz, según 
la escritura de adquisición referida, cuya carga tomará a su 
cargo la nueva Sociedad, queda reducido el valor del inmue
ble, para los efectos de la aportación, á 4-80.000 pesetas.

Artículos de fabricación.
Envases para petróleo, tres mil cuatrocientas se

senta y siete pesetas cincuenta cént m os.. . . . .  .3.467‘50
Sosa cáustica, cobre y otras materias para imbri

cación, por valor de cuatrocientas noventa y ,
siete pesetas...........................................  * 497

Premios de seguros pagados por adelantado á las 
Compañías El Sol, La Central y El Aguila, mil 
seiscientas sesenta y nueve pesetas seis cénti
m os........................................ .  ............   4.669:06

Depósito en poder de Deutsch y Compañía, Four- 
eade y Gurtubay, L. Mercader y viuda de Lou- 
drais, en Madrid, veinticinco mil pesetas.. . . . .  25.000

Pagaré librado en este día por D. Joaquín Herre
ra Fajardo, á seis meses fecha, doce mil qui
nientas pesetas. ............... ........... ......... ............  42,500

En efectivo metálico ciento seis .mil ochocientas 
sesenta y seis pesetas cuarenta y cuatro cén
timos.  ....................................................................  406.80fi:44

630.000

Suman las aportaciones que realizan los señores otorgantes 
la consignada suma de 630.000 pesetas, á la cual asciende ci 
capital social de la expresada Compañía, coa lo cual quedarán 
cubiertas por terceras partes, en cuya proporción les corres
ponde Jos referidos bienes aportados, las acciones que dichos 

Señores'se adjudican; trasmitiendo por virtud de la presente 
aportación á favor de la Sociedad mencionada de La Concep
ción el pleno y absoluto dominio de todos los bienes que han 
aportado, Tal como lo poseen y les corresponden á los expresa
dos tres señores otorgantes.

Sexto. Los mismos señores otorgantes hacen expresa re
serva en el presente contrato de la hipoteca legal, en cuya v ir
tud el Estado, la provincia y Municipio tienen preferencia á 
cualquier acreedor para el cobro de la última anualidad do 1 
impuesto repartido y no satisfecho por las fincas de que se 
trata, haciendo igual reserva á favor de las Compañías de*Se
guros donde estuviesen inscritas.

Yo el Notario prevengo á los otorgantes que la constitución 
:le esta Sociedad debe hacerse constar en acta notarial en los 
términos provenidos en la ley, y que dentro del plazo de 45 • 
lías, á contar desdo la constitución de la Compañía, debe pre
sentarse al Gobernador de la provincia copia autorizada ue 
?sta escritura, que comprende los estatutos, así como del acta 
le constitución, para remitirlo al Ministerio de Fomento. Los 
previne además la obligación de publicar e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia los referidos documen
tos y de todo lo demás que prescribe el art. 3.° de la ley de 49 
de Octubre de 4869.

Asimismo les advertí de que este contrato deberá presen
tarse en la oficina liquidacflbra del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes de esta capital, y de pagar el de
recho que devengue éste dentro del término y bajo las penas 
que determina ei reglamento, a,sí corno de que deberá sor ins-*

crita en el Registro de la propiedad de este partido por razón 
de la aportación del inmueble, sm lo cual no podrá oponerse 
ni perjudicar á tercero, ni se admitirá en ios Juzgados, Tri
bunales, Consejos ni.oficinas de la Nación cuando se intente 
acreditar cualquier derecho de los compren idos en esta escri
tura, al tenor de lo preceptuado en el art. 396 de la ley hipote
caria.

En cuyos términos así lo otorgan y firman con los testigos 
presentes á este acto, que lo son D. Antonio Eloy García y Don 
Miguel Sánchez de la Campa, de esta vecindad, previa lectura 
íntegra de esta escritura por mí ei Notario á los señores otor
gantes y á los testigos por haber renunciado todos al derecho 
que tienen á leerla por sí, se afirman y ratifican los otorgantes 
en su contenido, y yo doy fe de todo "lo antes expresado.=J, 
Herrera Fajardo.=Carlos Larios y de Segura,-==mmón Cas- 
tel.—Miguel S. de la Campa.—A. Eloy García.=Está mi slg~- 
no.=Licenciado D. Miguel Gano de la Gasa.

Signo y firmo esta primera copia, áinstancia de D. Joaquín 
Herrera-Fajardo, en un pliego de la ciase 1.a, núm. 4.278, y i% 
de la 42.a,aiúmeros desde el 4.446.140 al 419 inclusi ve y 4.333.385 
y  386; quedando anotada esta data en su matr z, con quien con
cuerda y á que me remito, que bajo el núm. 907 queda proto
colada en el registro corriente de instrumentos públicos de mi 
Notaría.

Málaga 44 de Octubre de i884=Signado.==Licenciado Don 
Miímei Gano de la Casa.=Es copia.—J. Herrera Fajardo.
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Compañía para el servicio contra incendios 
en España y Ultramar.

SO CIEDAD AN ÓN IM A

Número 4.252.—En la villa de Madrid, á 6 de Diciembre 
de 4884, ante mí D. Zacarías Alonso y Caballero, vecino j  
Notario del ilustre Colegio de la misma y testigos, comparecen: 

El Sr. D. Juan Mesa y Arroquia.
El Sr. D. Vicente Carrasco y Pedrosa.
El Sr. D. Juan Callejón y Villegas.
El Sr. D. Manuel Reig y Forquet.
El Sr. D. Federico de Perales y del Río.
Ei Sr, D. Antonio Pozzy y Rodríguez.
El Sr. D. Jacobo María Rubio y Rodríguez.
El Sr. D.,Mario Navarro Amandy.
Eí SivD. Luis Ruiz de Rebolleda.
El Sr. D. Ignacio Hidalgo Saavedra.
El Sr. D. Rafael Monares é Insa.
E l Sr. D. Juan Bautista Somogy y Gallardeo.
Todos son vecinos de esta Corte, con cédulas personales 

expedidas todas por e l’ Administrador de Impuestos de esta 
provincia, la del primero en 25 de Setiembre último, ^la del 
segundo en 3 de Mayo id., la tercera en 22 de Octubre id., la 
cuarta en 8 de Febrero, la quinta en 9 de Octubre último, la 
sexta en 40 de Marz'o id., la séptima en 44 de Octubre id-, la 
octava en 42 de Julio, la novena en 3 de Mayo id.; la décima 
e n 44 de Setiembre último, la.undécima en 23 de Noviembre 
ídem, la duodécima en 22 de Octubre, cuyo - números talona
rios por el orden de comparecencia son los siguientes: 7.246, 
365, 48.458, 439, 472, 647, 44.994,4.484, 46.604, 297, 63 y 48.603.

Los comparecientes, que concurren por su hecho propio, 
se hallan en el pleno uso y ejercicio dé los derechos-civiles, , 
con capacidad legal necesaria para formalizar esta escritura de 
Sociedad anónima, á cuyo fin manifiestan: .. ;

Que conociendo la necesidad imperiosa que existe en la 
mayor parte de las poblaciones importantes ele España de.es
tablecer un servicio completo contra incensios con arreglo a  
todos los adelantos-y dotado del personal, útiles y máquinas 
necesarias para combatir tan horrible elemento, se han con
vencido de que esto sólo podrá lograrse creando una Compañía 
que dedicada especialmente al estudio de este ranio pueda 
presentará las corporaciones municipales, provinciales y á  los 
particulares en general meditados proyectos con arreglo á las 
necesidades de cada localidad, aprobados los-cuales setencar- 
gará la Compañía de su ejecución, facilitando de este modo lo 
que de otro tarde ó nunca llega á plantearse. Y deseando pro
ceder á.su realización, de su libre y espontánea voluntad otor
gan que formalizan esta escritura bajo las condiciones si
guientes: ' .

Primera. Que con el título de Compañía para el servida  
contra incendios en España y ULram>ir, y bajo las bases j  
condiciones que se expresarán y las especiales consignadas en 
ios estatutos que se insertan á continuación, fu.dan por me
dio de esta solemne escritura la mencionada Sociedad anó
nima.

Segunda; La Compañía tiene por objeto establecer en to
das las poblaciones de España cuyos Municipios lo deseen uñé 
servicio completo contra incendios con arreglo á las condicio
nes do cada localidad y á todo lo demás consignado en loses— 

i tatutos que forman parte integrante de esta escritura, 
j Tercera. Las 5.000 acc o ¡es de 500 pesetas cada una que¡
| forman por ahora el capital social se distribuyen entre ios 
: ccm parecientes por iguales partes. í
j Cuarta. El derecho de 40 por 400 que el art. 34 do los esta- 
! t utos concede á los socios fundadores es enajenable; pero sien- 
i do preferidos para la adq dsición por el tanto los demás de 
| igual clase, ya sea colectiva, ya individualmente. ‘ 
i Quinta. El 40 por 400 de los beneficios, que según dicho a r-  
! tirulo se adjudica á los referidas socios fundadores, se distri

buirá entre éstos ó sus herederos por iguales partes. ,
Sexta. Toda disidencia que se produzca entre los socios: 

fundadores, ó entro éstos'ó cualquier accionista con la Compa
ñía, se resolverá por medio de amigables componedores, como 
expresa eh art. 39 de los estatutos.

hépiima. La duración de la Compañía será de 50 años, 
siendo prorrogable, como expresa el art. 4.* de los estatutos, y  
su domicilio estará en Madrid, ante cuya j urisdicción’ ordina
ria deberá entablarse toda acción judicial contra la misma, 
con sujeción á la legislación ciVil ó mercantil, según corres
ponda, atendida la naturaleza de los asuntos objeto de la cíe— ' 
manéa.

Y en virtud de'lo expresado en las con liciones que prece
den, so copian á continuación los estatutos objeto de la citadar 
Sociedad, que son los siguientes:

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA TITULADA

. /

COMPAÑIA PARA EL S ERVICI0 CONTRA INCENDIOS EN ESPAÑ A Y ULTRAMAR.

TÍTULO PRIMERO

Objeto, denominación, domicilio y duración de la Sociedad,
Artículo 4.° Se establece, con arreglo á la ley de 49 de Oc

tubre de 1869 y á las cláusulas de los presentes estatutos, una*
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Sociedad anónima titu lada Compañía para el servicio contra 
incendios en España y Ultramar. cuyo domicilio estará en Ma
drid, siendo su duración de 50 años,-sin perjuicio de aum entar 
ó dism inuir este plazo, según acuerdan los accionistas.

A rt. 2.° La Sociedad tiene por objeto:
4T Establecer en todas las poblaciones de España y U ltra

m ar cuyos Municipios lo deseen un servicio completo contra 
Incendios con arreglo á los modernos adelantos y á las circuns
tancias de cada localidad, empleando para ello las máquinas, 
titiles y herram ientas que sean precisas, así como el personal 
facultativo, pericial y auxiliar que so crea conveniente.

2.° Proveer á los referidos Municipios, cuando también lo 
deseen, del material y aun del personal que necesiten para e s
tablecer dichos servicios por su cuenta.

S.° • Obtener los privilegios de introducción y explotación en 
España y U ltram ar de todo el m ai rial de servicio de incen
dios que crea c- nveniente.

4.° Reconstruir edificios • y encargarse- de su recorrido y 
conservación, como igualmente de cualquier otra obra ó cons
trucciones.

5.° Placer todas las operaciones do banca y crédito que juz
gue nec narias para el desarrollo de los intereses sociales, así 
como los que tengan relación con los seguros con ira incendios.

TÍTULO II 

Del capital social.

Art. 3T El capital soe'al se lija por ahora en 2.500.000 pe
setas, representado por 5.01,0 acciones, de 500 pesetas cada una, 
con un prim er oesernbolso de 10 por 100.

La jun ta  general de accionistas, á propuesta del Consejo'de 
administración, podrá aum entar este capital.

. Dicho primer desembolso de 50 pesetas por acción se depo
sitará en las Cajas de la Compañía dentro del plazo y en los 
térm inos que lije el Director gerente.

Los restantes se harán cuando lo crea conveniente el Con
sejo de administración, debiendo mediar cuando menos un 
plazo de cuatro meses de uno á otro desembolso y no exceder 
cada uno del 10 por i 00 del valor nominal de las acciones, pre
vio'anuncio c-n ios periódicos oficiales.

Art. 4.° El pago de todo dividendo pasivo se avisará con 30 
días de antelación en la G a c e t a  y Boletín oficial, en los perió
dicos que se crea conveniente de las provincias donde haya 
sucursales y por comunicación directa á los accionistas cuyo 
domic.lio se conozca.
. A rt. 5.° Todo dividendo pasivo iio satisfecho en el plazo 

señalado- devengará.el interés proporcional á.razón de 8 por 100 
al año á favor de la Sociedad.

Art. 6.° 'L as acciones que estén en descubierto 30 días des
pués de espirado el término señalado para ei pago de un d iv i- 

. deudo qir darán caducadas sin necesidad de declaración ju d i
cial ni de intervención de la Autoridad, excepto en é l  caso de 
fallecimiento ó quiebra, del poseedor de dichas acciones, que se 
prorrogará hasta seis meses ei indicado plazo de caducidad.

'Art. 7.° El Consejo de adm inistración publicará la nume
ración de las acciones caducadas en los periódicos oficiales de 
Madrid y de las capitales- donde huya sucursales, á fin de que' 
no puedan ser objeto de contrato alguno.

Treinta días después de esta publicación el Consejo de ad 
ministración tendrá el derecho de em itir títulos duplicados en 
reemplazo de los caducados, vendiéndolos por medio de Agente 
de cambio ó Corrí-dor de nunu-ro. El producto de su venta se 
aplicará á cubrir ei descubierto á favor do la Sociedad por di
videndo, intereses y gastos causados, y el resto quedará á dis
posición del accionista moroso por un plazo de cinco años; ca
ducando este derecho en beneficio ue la Sociedad á la term i
nación de dicho pía'zo. Si sé; presentase el accionista á pagar 
las sumas citadas antes de venderse los títulos duplicados, se 
anularán  éstos, admitiéndose á aquél el pago. ,

Art. 8.° Las acciones serán al portador; se redactarán en 
español, francés é inglés, y estarán cortadas de un libro talo
nario, numeradas y suscritas por el Presidente del Consejo, el 
Director gerente y el Secretario de la Compañía, llevando ade
m ás estampado el sello de la misma. Interin no. estén satisfe
chos todos los dividendos pasivos la Sociedad em itirá certifi
cados de acciones nominativas con un sello que haga constar 
cada uno de los dividendos pagados.

Cada acción da derecho a una parte proporcional en el ac
tivo social y en los beneficios de la Compañía, con arreglo á 

. estos estatuios.
Art. 9.° La cesión de las acciones se verificará por la sim

ple trasm isión del título, y la de los certificados con arreglo á 
las prescripciones legales.

1 La posesión de una ó más acciones supone la completa
aceptación y sumisión á los estatutos y reglamentos.

Art. 40. Las acciones serán indivisibles, y la Compañía no 
reconoce más que un propietario para cada una.

Respecto1 á las acciones extraviadas se observarán las dis
posiciones de las leyes vigen;es.

Árt. 44. La Compañía hará por series cuantas emisiones 
de obligaciones exija el desenvolvimiento de ios negocios que 
-emprenda. Sus condiciones ias fijará el Consejo de adm inis
tración, previa autorización de la junta general, anunciándose 
anticipadamente en los periódicos oficiales.

Art. 42. Los herederos ó acreedores de un accionista ú obli
gacionista no pueden por ningún motivo exigir que se retenga 
ó  in ter vengan los W mes ni valores de la Compañía* ni pedir se 
división ó venta, ni*mezclarse en su administración'; debiende 
para ejercitar sus derechos atenerse y conformarse con los in
ventarios sociales, con lo prevenido en los estatutos y regla
m entos y con los acuerdos de las jun tas generales.

* • •' - >

TÍTULO III

, ' r '.De.la administración d é la  Compañía.

A rt. i 3. La administración' de la Compañía estará á cargo 
Del Consejo de administración.
Del Director gerente. '
De un Subdirector.
Y del Secretario, con las facultades que á cada uno #e le se 

fíala en estos estatutos.

^  Del Consejo de administración.

Art. 14. El Consejo de adm inistración se compondrá de ui 
Presidente, un Vicepresidente y nueve Vocales, incluso el Di 
rector/gerente y hubdireetqr, que lo son natos.

. Tanto dichos Comejerus como el Presidente y Vicepresi
dente de este primer Consejo serán nombrados por los socio 
fundadores, teniendo que depositar en las Cajas de la Sociedai 
50 acciones cada uno, excepto el Director gerente que segu; 

J«1 art. 20 de estos estatutos tendrá depositadas 400 por razó; 
de su cargo.

Dichas acciones serán inalienables por todo el tiempo qu 
duren  sus funciones y hasta que sean aprobados los balances;

cuentas correspondientes al tiempo de ejercicio de dichos 
cargos.

Art. 15. La ju n ta  general-elegirá los Consejeras cuando h a 
yan do renovarse, io cual se verificará cada dos años por te r
ceras partes y por sorteo.

EL Consejo elegirá de entre sus individuos el Presidente y 
Vicepresidente del mismo.

Todos los cargos sin excepción son renunciables, y para to - l 
dos se puede ser reelegido indefinidamente. ‘

A rt. 46. Ei Secretario de la Compañía lo será del Consejo 
con voz, pero sin voto.

Art. 17. El Consejo se reunirá siempre que lo juzgue ne
cesario eL Presidente, el Director ó tres de sus Vocales, y serán 
válidos los acuerdos estando presentes la mitad más uno de 
sus individuos, ó cualquier número menor que el Consejo 
acuerde cuando así lo exijan las circunstancias.

Los acuerdos se tom arán por mayoría de votos, decidiendo 
en caso de empate el voto del que presida.

Se extenderán y certificarán por el Secretario las actas de 
las sesiones, consignándolas en un libro especial, que firm ará 
también el Presidente.

A rt. 48. Al Consejo do adm inistración corresponde, además 
de las facultades que le atribuyen otro§ artículos de estos es - . 
xatutos, las siguientes:

4.a Establecer las condiciones de todos los contratos de la 
Compañía.

2.a Acordar las emisiones, previo acuerdo de la jun ta ge
neral.

3.a Velar por la ejecución de estos estatutos, de los regla
mentos de la Compañía y de los contratos ó concesiones que 
se otorguen á la misma.

4.a Tomar acuerdo sobre todos los puntos que á su delibe
ración proponga Iq Gerencia.

5.a Acordar la distribución de utilidades. .
6.a Crear las sucursales que estime necesarias, fijando anual- ¡ 

mente su capital.
Art. 19. Los Consejeros no contraen por razón de su cargo 

obligación personal alguna, ni solidaria .ni colectivamente, á 
los compromisos de la Compañía; únicamente responden del 
fiel desempeño de su cargo con arreglo á estos estatutos, según 
lo prevenido en el art. 277 del Código de Comercio.

De la Dirección.
Art. 20. La Dirección de la Compañía estará á cargo de un 

Director g rente, un Subdirector y un Secretario, nombrados 
por los socios fundadores.

En ei caso de quedar vacante cualquiera de estos cargos, 
serán provistos á propuesta del Consejo de adm inistración por 
lá  jun ta  general en la primera reunión ordinaria que celebre. 
Dicho Consejo nombrará interinam ente la persona que haya de 
desempeñarlos.

El D.rector gerente constituirá un depósito de 400 acciones, 
que se conservarán en las Cajas de la Compañía, en el concepto 
y bajo las mismas condiciones que quedan expresadas 611 el 
artículo 44 respecto á las de los gres. Consejeros de adm inis
tración.

Art. 24. » Corresponde al Director gerente dirigir el servicio 
adm inistrativo de la Compañía, y en tal concepto está fa
cultado:

4.° Para ejercer la vigilancia de todos los empleados de la 
Compañía, así como para acordar su nombram iento ó separa
ción libremente ó según disposiciones reglam entarias, confor
me á las circunstancias del caso.

2.° Para cobrar todas las cantidades que en metálico, valo
res ó efectos de cualquier clase pertenezcan á la Compañía; re
clamar la efectividad de todos sus derechos, y ordenar el pago 
de lo que debidamente resulte á sjr cargo; debiendo todo docu
mento de Caja llevar además de su firma la do la persona que 
designe el Consejo.

3.° Para llevar la firma de la misma y autorizar todo docu
mento con fuerza de obligar, cartas de pago, recibos, libranzas 
y. ondosos.

4.° Para representar y tener la personalidad ju ríd ica de la 
Compañía cerca de la Administración del Estado, de los Tribu
nales y de los particulares.

o.° Para disponer cuanto.se refiera al orhen.de la contabi
lidad, movimiento de fondos y su aplicación á los intereses 
sociales.

Y 6.° Para fijar anualmente con aprobaieón del Consejo los 
gastos generales de la Compañía.

Art. 22. El Director gerente podrá delegar todas ó cada una 
de las facultades anteriorm ente de.aliadas en el Subdirector, 
el cual también sustitu irá al primero en ausencias y enferm e
dades.

Art. 23. El reglamento general de la Compañía fijará las 
atribuciones del Secretario y de los demás funcionarios de las 
diversas secciones de la misma, incluso de las brigadas de za
padores bomberos que se creen.

TÍTULO IV 
De las juntas generales.

Art. 24. La ju n ta  general se reunirá todos los años una vez 
en é l domicilio social, celebrando además las sesiones extraor
dinarias que el Consejo juzgue necesarias.

Art. 2o. También se reunirá jun ta  general extraordinaria 
á solicitud por escrito de un número de accionistas que repre
senten cuando menos la tercera parte de las acciones.

Art. 26. En las referidas jun tas extraordinarias sólo se po
drá deliberar sobre lo que hubiere sido objeto de la convoca
toria.

Art. 27. Los acuerdos tomados con arreglo á estatu tos 
son obligatorios para todos los accionistas.

Las convocatorias Se harán con la debida anticipación, pu
blicándose el anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la p ro 
vincia dentro de un plazo que no baje de 40 días n i exceda 
de 30.

Art. 28. Para asistir á las jun tas generales es necesario 
depositar cuando menos 20 acciones, que constituyen un voto, 
42 horas antes del día fijado para la reunión.

Art. 29. La jun ta  se considerará legalmente constituida y 
serán válidas sus decisiones con los accionistas que se hallen 
presentes y representados á los 30 minutos de la hora fijada 
para la reunión en los anuncios oficiales, siempre que éstos re
presenten la cuarta parte por ló menos de las acciones emi
tidas. En el caso de no poderse celebrar la jun ta por no haber
se depositado dicho número do acciones ó por no concurrir re
presentación suficiente al acto, so aplazará la reunión para el 
día siguiente. En este caso se adm itirán nuevos depósitos h asta  
una hora antes de la señalada para la nueva reunión, siendo 
válidos Jos acuerdos que se tomen en ésta cualquiera que sea 
el número de acciones representadas.

Art. 30. Presidirá las jun tas gefierajns el Presidente del 
Consejo de adm inistración ó el Vicepresidente, y á falta de és
tos el Consejero qim designe el Cbnsejo.

Desempeñará las funciones de Secretario el de la Compa
ñía y de escrutadores las dos personas inscritas con m ayor 
número de acciones en Ja lista de los presentes.

Art. 3 í : La jun ta general discutirá y votará la Memoria 
lel Conscjo de administración acerca del estado de los asuntos 
‘ocíales y Jas cuentas generales, balances, inventarios do la 
éompanía, distribución de utilidades y demás asuntos puestos 
i la orden del día por el Consejo de adm inistración.

Art. 32. Las deliberaciones y resoluciones de la jun ta ge- 
leral se consignarán en actas en un registro especial. ' '

TÍTULO V 
Cuentas anuales.

Art. 33. Todos los años se hará el día 31 de Diciembre un 
nventario general del activo y del pasivo de la Compañía.

Los gastos de instalación, los generales y de adm inistra- 
don que ocurran antes de que los pro-lucios ingresados basten 
mra sufragarlos se suplirán con el capital recaudado por las 
'■misiones de acciones y obligaciones, los cuales se am ortiza- 
•án anualmente con la parte de ios beneficios que el Consejo 
icuerde. -

Art. 34. De los beneficios líquidos que resulten del balan- 
je aprobado por la ju n ta  general se liará la distribución 
siguiente:

Setenta y cinco por 400 para los accionistas.
Diez por 400 para el Consejo de adm inistración.
Diez por 4uQ para los fundadores.
Cinco por 400’ para formar un fondo de reserva; cuando 

iste llegue á im portar el 10 por 400 del capital nominal de la 
sociedad, podrá dism inuirse y aun suspenderse la cantidad 
festinada á este objeto.
. A rt. 35. Ei. pago de los dividendos tendrá lugar dentro de 
los 30'días siguientes á la aprobación de ios balances.

Art. 36. El Consejo de adininisu-acióo podrá acordar re 
partos semestrales á cuenta de los dividendos de fin de año.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES GEN PUTA LES

Disolución ó liquidación de la Sociedad, litigios, reglamentos~

Art. 37. En caso de ocurrir pérdidas que im porten la cu a r
ta parte del capital social, ó llegado que sea ei término legal 
ie  la Compañía., ei Consejo do adm inistración deberá convocar 
á jun ta general extraordinaria para que decida la continuación 
ó liquidación de la misma.

Art. 38. En cualquier caso do di solución do la Sociedad se 
procederá á la liquidación de esta por cinco individuos del 
Consejo de administración designados por el mismo y cuatro 
accionistas nombrados por la junta, general al efecto con
vocada.

Estos liquidadores deberán proceder activa y come re-mí
mente, aunque sin sujeción rigurosam ente estricta á las for
mas prevenidas en el Código de Comercio, procura ido u ltim ar 
la liquidación en el término de un año.

La jun ta general acordará la remuneración que han de te - 1 
ner por este servicio los liquidadores nombrado^.

Art. 39. En caso de suscitarse alguna.disidencia entre la So
ciedad ó uno ó más accionistas, renuncian formalmente á usar 
de la vía judicial, estableciendo que toda cuestión deberá d ir i
mirse por amigables componedores mimbrados por las partes, 
con arreglo á las disposiciones de la vigente ley do E nju ic ia
miento civil, comprometiéndose para ello á formalizar, si tal caso 
llegare, la correspondiente escritura y¿á someterse aliando  que 
se dicte; incurriendo en la m ulta de 46.000 pesetas Jos que de • 
cualquier modo fueren trasgresor s de la presente cláusula.

Art. 40. Los reglamentos ó instrucciones de Ja Compañía se 
form arán por la Dirección, do acuerdo-y con la aprobación del 
Consejo de administración.

Art. 44. Toda acción judicial contra la Compañía deberá en 
tablarse en Madrid, domicilio legal de la misma.

Bajo cuyos pactos y condiciones forman dicha Sociedad 
anónima con el indicado título de Compañía pa.-a el servicio 
contra incendios en España y Ultramar.

Y yo el Notario les advertí que dentro del plazo de, 30 
días debe, presentarse esta escritura en la oficina liquidadora, 
-del impuesto de derechos reales de esta Corte para sa tisfa
cer el que devenga, y también en el Gobierno civil de esta pro
vincia, Sección de Fomento, para su inscripción á los efectos 
comprendidos en el Código do Comercio.

Así lo otorgan y .firman, á quienes doy fe conozco, siendo 
testigos D. Lorenzo fie villa y D. Cipriano Rejas, de esta vecin
dad, sin excepción legal para ello; y leída por mí esta  escritu
ra  á elección de todos, fue aprobada.—Juan de M csa.=Vicente 
Carrasco.—= Juan Callejón.—Manuel Reig. ---Federico de P era
les.—Antonio Pozzy.=Jacobo María Rubio.==Mario N avarro.— 
Luis R. de Rebollcda.=Ignacio Hidalgo Ssavedra.=R afael Mo- 
nares.—Juan Bautista Somogy.~Lore.nzo Sevilla.—-Cipriano 
Rajas.-^Signado,---Zacarías Alonso y Caballero.

ACTA
Número 4.253.—En la villa de Madrid, á 6 de Diciembre de 

4884, yo D. Zacarías Alonso y Caballero, vecino y Notarlo del 
ilustre Colegio de la misma, he sido requerido por los compa
recientes referidos en la escri u ra que precede, otorgada ante 
mí en esta fecha, como socios fundadores y suseritores del ca
pital social de la Sociedad anónima titulada Compañía para el 
servicio contra incendios en España, según expresa la base 3.* 
de dicKa escritura, representando Jos 42 socios suseritores 
las 5.000 accion/s comprendidas en la misma.

Previa convocatoria con la debida' anticipación, y siendo la  
hora señalada al efecto, se manifestó de común acuerdo por 
todos los concurrentes haber sido designados por unanim idad 
en cumplimiento del art. 20 de los estatutos los Sres. D. Juan 
B autista Somogy para el cargo de Director geren e, D. Jacobo 
Rubio para el de Subdirector y D. Mario Navarro Amandy 
para el de Secretario de la mencionada Compañía. En este es
tado hizo uso de la palabra el Sr. So.mogy, y .dpspuós de m a 
nifestar que aceptaba con profundo reconocimiento el honroso 
nombramiento que por sus consocios se le había conferido, en 
debido ejercicio del mismo consideraba oportuno expresar que 
representando los señores suseritores indicados el capital social 
fijado en el art. 3.° de los estatutos, se estaba en el caso de de
clarar constituida dicha Compañía, á cuyo fin se procedería á la 
lectura de la escritura citada anteriorm ente; y habiéndolo ve
rificado así, se acordó por unanimidad declarar Jegaim ente 
constituida la Sociedad anónima titulada Compañía- para el 
servicio contra incendios en España y Ultramar, requiriéndo- 
me á m í el Notario para consignarlo fehacientemente en la 
presente acta á los efectos que determina la ley de 19 de Octu
bre de 4869 y á lo establecido en la referida escritura.

Y para que conste pongo la presente, que firman los seño
res socios como fundadores, haciéndolo yo el Notario, después 
de leída y ser aprobada; de todo lo cual y del conocimiento dé
los requirentes doy fe.—Federico de.Perales.—Manuel Reig.— 
Vicente Carrasco.=^Jacobo María Rubio.==Juan de Mesa.—A. 
Pozzy.—Mario Navarro Á m andy.=Luis 44. de R ebolIeda.=Ig
nacio Hidalgo Saavedra.=Rafacl Monares.—Juan B autista fio- 
mogy.—Juan de Callejón.—Ante mí. Zacarías Alonso y Ca
ballero. X—897
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Sociedad Mercantil Vinícola Navarra.
Los accionistas convocados á junta general ordinaria para 

el día de hoy y que han acudido, no reuniendo entre todos el 
número de acciones necesario que marca el art. 16 de los es
tatutos para que quedara constituida la junta general, se con
voca, de acuerdo cen el art. 17, á nueva junta general ordina
ria para el día 5 del mes de Enero próximo, y á las cuatro de 
la tarde, en el local acostumbrado de la calle San Ignacio, nú
mero 4. Se advierte á los señores accionistas que si en dicha 
próxima junta fueren 11 á lo menos los individuos presentes, 
cualquiera que sea el núméro de acciones que tengan ó repre
senten, quedará válidamente constituida la junta general y 
serán obligatorios sus acuerdos.

Pamplona Sí de Diciembre de 1884=E1 Director gerente 
interino, Antonio Blanco. X—899

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

En el sorteo celebrado hoy, según se anunció oportunamen
te» para la amortización de 109 obligaciones de la línea de Za
ragoza á Pamplona antiguas ó no canjeadas, correspondiente 
al segundo semestre de este año, lian sido amortizadas las se
ñaladas condos números 80.759 á 80.813, 480.759 á 180.81$.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.* de Enero próximo:

En Madrid, estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des 

Italiens.
Madrid 18 de Diciembre de 1884.™E1 Secretario del Con

sejo, Pedro F. del Rincón. X—901

En el sorteo verificado hoy, según se anunció oportuna
mente, para la amortización de obligaciones de la línea de Za
ragoza á Barcelona, correspondiente al segundo semestre de 
este año, han sido amortizadas las siguientes:

Doscientas setenta y tres del 6 por 400, números 14.671 á 
14680, 82,831 á 88.835, 22.237 á 22.240, 23.651 á 23.660, 24.031 
á 24040, 24.141 á 24.130, 26.331 á 26.340,26.831 á 26.840.27.831 
á 27.840, 29.941 á 29.950, 31.691 á 31.700,44.041 á 44.050, 50.201 
á 50.210, 63.705 á 63.714, 70.123 á 70.134, 71.325 á 71.334, 75.645 
á 75.648, 76.865 á 76.874, 77.345, 77.354, 81.275 á 81.284, 81.585 
á 81.594, 83.425 á 83.434, 84.925, 84.934, 91.005 á 91.014, 92.455 
á 92.164, 92.275 á 92.284, 96.305 á 96.314,96.595 á 96.604,99.731 
á 99.740.

Cuatro del 5 por 400, números 981 á 984.
Veintisiete del 3 por 100, serie A , números 11.921 á 11.930, 

21.861 á 21.870, 23.681 á 23.687.
Veintisiete del 3 por 100, serie JE?, números 8.311 á 8.320, 

8.73-1 á*8.740,13.771 á 13.777.
Cuyas obli-aciones podrán presentarse al cobro desde el 1 /  

de Enero próximo;
En Madrid, en la estación del Norte.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 18 de Diciembre de 1884.—El Secretario del Conse

jo, Pedro F. del Rincón. X —900

Dirección general de Correos y  Telégrafo».

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona y San
tander, y nevó en Avila, Cuenca y Teruel.

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del día 23 de Diciem bre de 1884, com parada  

con la del día an terior .

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “ ' '
Día 22 Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  60*25 60*50-45-40
á plazo 60 10 60 25 fin cor ;

60‘59-45 fin pióx. 
no publicado. 60*15 60*30 fin cor.;

/ 60*50 fin próx.
pequeños. 60 80 60*75-70-55-65-90

ídem id. al 4 por 100 exterior ______  60*60 »
pequeños. 60*75 60*90

Idem amortizable al 4 por 100  ..............  » ^  75)90
pequeños. 75*85 75*95-90

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 87*65 87 0¡O-86‘90
Deuda de la isla de Cuba, al 3 par 100

anual y 1 por 100 de amortización........  22‘5& 22*75-23 0(0-23 25
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual. ........................................  92 0¡O »
ídem id.—Cédulas al 5 por 100.......................  » 4 01 95
Acciones del Banco de España.....................  302*50 802 5O-3O2 0¡O

no publicado. 302*50 302*50

Cambio» oficiales sobre plazas de1 Beino.

BAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.. . .  4 [2 » Logroño. . . .  4 (4 »
Alcoy  * Lorca  par. »
Alicante. . . .  4 (8 a Lugo,. . . . . . .  1 {2 »
A lm ería ..... par, a Málaga  par. »
A vila .  4(2 » Murcia..  4(4 »
Badajoz  1(4 » Orense  4(2 »
Barcelona... 4(4 * Oviedo  4(8 »
B éjar. ....... 4 (i » P alencia .... 4(4 »
Bilbao  1{S » Palma Malí A  5(8 »
Burgos  3(8 » Pamplona... 4 ¡4 »
Cáceres  8(8 » Pontevedra. 5(8 *
Cádiz  par. * Róus...............  par. »
Cartagena...  par d. j» Salamanca..  f¿4 »
Castellón—  1(2 » S. Sebastián. 4[8 »
CliudadReal. 3(8 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4 ¡4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña:---------  3(3 » Santiago.... par. »
Cuenca  4(2 * S egov ia ..... 4(8 •

. Ferrol.  4(2 » Sevilla.  4(4 »
G erona.  4(4 » Soria  8(4 »
«J ijón ...  .3(8 * Tarragona.. 4(4 *
Granada  4(4 * Teruel  4(4 »
Guadalajara. 4(2 * Toledo   8(8 »
Haró  4(4 » T u d e la ...... 4(2 »
Suelva   par. » Valencia.... 4(8 »
Huesca  4(4 » Valladolid. .  4(4 »
Jaén . . .  par. » Vigo  3(8 »
Jerez Front.* par, » V itoria  8(8 - »
León  ...............  4(4 i a Zam ora...». 4(2 »

'. Lérida   i j i  » Z aragoza.. . .  4 (8 a
L in ares..... 4(8 »

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  2 2  D B  D I C I E M B R E

¡Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 60*45,
Idem id. id. interior á »

Idem amort. al 4 por 4 0 0 .... á »
8 por 400 exterior.  á »
Deuda amort. al 2 por 400... á *
Obligaciones de Cuba á 470*00.

-  . - < 8 por 4 00.............. á 78*55.
fondo» franceses.. • I 4 í t2 por 4 0 0 . . ............  á 408‘95.

Consolidados ingleses......................................  i  99 44 {46. *

Cambios oficiales sobre plagas extranjera».

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Diciembre de 1884.

¡| TEMPERATURA (I 
ALTURA y humedad del aire.

HORAS “ Í K S S W TERMÓMETRO DIMSCCIÓS
á 0o y en • f  clase del liento. del cielo,
milímetros. , eco< humede

cido.

6 de la m . .  700*55 4*8 0*6 NO—  Viento. Nuboso.
9 de la m ., 704*75 2 8 0*4 N O ...»  B.* f t e . Cubierto.

42 del d ía ... 704*15 7*7 4 4 S Calma. Nubes.
3 de la t . . .  700*64 6 4 2*9 ONO.*. Brisa . .  Casi cub.*
6 de la t . . .  704 24 4*0 4*3 N O .. . .  R.a lig .1 Cubierto.
9 de la n . . . 704*49 3 0 4*0 N N O... Calma .¡¡Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .................  8 8
ídem  mínima............................................................................. — !*2

diferencia....................................................    9*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la fierra, 44*5
Idem id., dentro de una esfera de cristal.......................... 30*0

D iferencia.      4 5*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable     .........................   44 0
ídem  mínima, id ........................................................................ — 5 6

D iferencia ,................... ,     49 6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (Mió-

metros)........................................................................  266
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)......      i *2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e ......................... ...................... .. — 5‘5
Lluvia en las ultimas 24 horas (m ilímetros). .....................  »

s *
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete 
el día 23 de Diciembre de 1884.

Altara Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura Ssíadc Egtftd

localidades á 0o v &l ni- en grados elón del aei
Tel del mar eentesi- T|enj0 Viento. del cielo, de ía mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 759*8 4 0*4 »  » Casi c u b .0 Gruesa.
B i lb a o . . . . . .
O v ie d o . . . . .
Goruña (7 h.). 762*0 6‘0 E  B risa .. N u b o so ... Agitada
Santiago  762 2 3*0 NO  Calma. C ubierto.. ©
Orease..........
Pontevedra. 764 9 3*2 » Id em ..  Id em ..........  »
Vigo............... 762*8 7*5 » B-a fie . Nuboso . . .  Tranq*

Oporto  762*7 3*0 E   B risa .. Despejado. ídem.
Lisboa (8h.). 762*5 6*0 NNO.. .  Id em .. Casi desp.® Idem.
Cáceres  766*9 3*4 » Viento. Despejado. »
Badajoz  759*6 3*5 N O .. . .  Caim a. Id e m .......... »

S. Fern. (7 h.). 761 *5 3*7 N  Idem . .  Casi desp 0 Tranq.*
S e v i l la . . . . . .  760*8 3 0 S O   Id em .. Despejado.
Málaga  .7612 8*6 NO Viento. Id e m   T ranq*
G ra n a d a ....

Cartagena... 756*8 7*5 N..‘  Calm a. C e la je s .. .  Llana.
A lic a n te ... .  763*3 7*0 N O .. , .  B risa.. Despejado. Rizada.
Murcia  758*3 6*0 SO I d e m .. Idem   »
V a len cia .... 757*$ 6*0 N O .. . .  íd e m .. Id e m   »
P a lm a .. . . . .  7540 7*4 S . . . . . .  » Id e m  T ranq*
B arcelona... 756 0 4*4 S  Calm a. Casi desp.0 »

Teruel  756*4 — 0*4 N  V iento. C ubierto.. »
Zaragoza ... .  757*i 4*1 N O .. . .  B risa. .  N u b oso .. .  »
Soria ......... 757 2 0*2 N.  Idem .. C ubierto,. »
B urgos  760*6 4*0 N    Calm a. íd e m .   »
L e ó n . .»   760*2 0 6 NNO... Viento. íd e m   ©
V alladolid .. 763*5 4*0 N E . . . .  B risa .. Idem   »
Salam anca.. 758*4 0*4 O  Id e m .. Despejado. »
S eg ov ia ... . 763*2 —2*6 S O .. . . .  Id e m .. N ieve  »

M adrid i 760*4 2 8  N O ..... B.* fío . C ub ierto .. »
E s c o r ia l . . . .  763*8 , 0*0 NO  Brisa.. Id e m    »
Ciudad Real. 761 2 0*6 NO íd e m .. N iebla  »
A lb a c e te .... 763 3 2*0 NO  Viento. N ieve  »

P a r í s . . . . . . .  760*4 2*2 N N E ... B risa .. C ubierto.. »
G ris-N ez.. . .  762*4 2 4 E . . . . . .  Id. fte,. Id e m .......... »
St, Mathieu.. 7626 3 7 E N E .. B risa .. Id e m .......... »
í s la d ‘A ix ... 761 0 3 3 N t f . . . .  Viento. Id em ..........  »
Riarritz  759*0 4*0 E . . . . . .  B risa .. Idem  >»
C lerm on t.. .  757*3 — 0*3 N . . . . . .  Id. fte . Id em   »
Perpiñán—
Sicie. ........... 752 9 7*4 NO. . . .  Brisa . .  Id em   »
Niza...............

Boma  755*9 2*9 »  C alm a. Casi desp.0 »
Nápoles........
P a le r m o ... .
Malta................... 756*3 4 4*4 N N O ... V iento. Tempestad »

RETRASADOS 
Día 22.

S.Sebastián. 759*7 $*7 S E  B.* fte. G ra n izo ... T ranq.0
O v ie d o   763*9 4*4 O B r isa .. L luvia  *
O r e n s e . . . . . .  767*9 9‘0 N N 8 ... V iento. Casi cub.0. »
O p o r to   765 4 7*8 N E Idem . .  Nuboso . . .  A .agít*
C arta gen a .. 756*0 40*0 N O .. , .  Idem . .  Despejado. Rizada.
P a r ís .  759*7 3*4 N N E ... Id em .. C ubierto. »
G r is -N e z .. .  762*4 6*0 » V.° fte. Id e m .;___  »
St. Mathieu . 7665 4*4 N  B .* lig .a Nubes".. . .  »
Isla d * A ix ... 762*9 5 0 N  V.° fte, Id e m .. . . . .  »
B iarritz .. . . .  760*2 * 4*5 N E . . . .  V iento. Nuboso. . »
C le rm o n t... 757*7 4*3 N N O ... V .° ft e . Despejado. »
1Niza............... 744*0 5*5 E . . . . .  B r isa .. N u b o so ... ©
R om a,  743 0 6*7 f í . . . . . .  B.a lig .a Cubierto . »»
Nápoles  752*7 6 9 » Calma. L luvioso . »
P a le r m o ...»  745 9 8*8 » Id em . C ubierto.. »
M a l t a . . ; , . . .  748*4 44*7 |O SO ... B.a ft e , L lu v ioso ..! »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los- siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘B0 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 á í ‘£5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, d e l ‘80 á 1*90 peceras el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*41 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*£& pesetas el kilogramo,.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*#0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 

. Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 
decalitro.

Deses degolladas.
Vacas, 800.—Carneros, 138.—Terneras, 68.—Ovejas, 88.— 

Tota!, 488.
Bu peso en kilogramos.. . . . . . .  44.840*500.

Precios á los tablajeras*

Vaca, de 1*40 á 1*49 pesetas el kilogramo- 
Carnero, de 1*48 á 1*44 pesetas el kilogramo.

V
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos do rec&ttdaetón. Ptas. Cénti. Puntos do recaudación. Pfat. CékU.

Toledo ............  8 860 Correos.. . . . . . . .  819*08
Segovia.................. 8.747*68 Matadero de vacas. 18.806^58
Norte. *...................   14 876 86 Idem de cerdos...  8.916*85
B i lb a o . ; . , . . . , . . .»  1.48536 Mostenses  . . .  »
Aragón................. . 1.579 86 Fábrica del gas.. .  ! »
Valencia.     10.349-48 Imperial... . . . . . .  388*89
Mediodía.................   89 488 98 -------- --------
Ciudad R eal.... . . .  46^0 68 T o t a l . . . .  89.631*87

Madrid 88 de Diciembre de 1884.

Forma parte de este número el pliego 32 del to
mo II de las sentencias de la Sala tercera del Tribu  
nal Supremo.

ADVERTENCIA

I MPRENTA n a c io n a l .— l a  a d m in is t r a c ió n  d e
1  la  G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á  los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Enero próximo; pues de lo contra
rio se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta 
que satisfagan el importe de aquélla.

SANTOS DEL DIA

San Gregorio, Presbítero y mártir, y San Delfín, Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 34 de abono.— 
Turno 1.® par.—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 83 de 
abono.—-Turno 8 * impar»— La peste de Otranto.—Sainete.

TEATRO BE LA ZARZUELA*—Á las cuatro y media.—* 
Doña Juanita.

A las ocho y media». Función 65 de abono.— Turno im
par.—Los fusileros.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—El 
Capitán Marín.— ¡1884! '

A las ocho y media.— Función 81 de abonó.— Turno 1.a 
par.—El Capitán Marín.—Pensión des detnoisselles.— Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.— El 
proceso del sainete.-E l cercado ajeno.— Un viaje á Suiza.— 
Los matadores.

t

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Caramelo.— 
Por la tremenda.—Medidas smiúarias.—Pavo y turrón.

TEATRO DET NOVEDADES-— A las cuatro .— El diablo 
predicador.—Los parvulitos.

A las ocho.— ¡Qué maridos!— \Solal—Las codornices.

A las diez.—El vecino de enfrente.— Un almuerzo para 
dos.-^Los carboneros.

TEATRO MARTÍN.—A Jas ocho y media.— Nacimien
to del Mesías y la Degollación de los inocentes. •


